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INTRODUCCIÓN 

Uno de los anhelos que el ser humano ha tenido a través de la historia,. es el 
obtener la mayor productividad en el menor tiempo y costo posible, es decir, 
siempre esta buscando la forma de .obtener el mayor beneficio aLemprénder 
determinada tarea, sin la necesidad de esforzarse demasiado o inverti(grandes 
cantidades de dinero. · · · ··· ·· ·· ·· 

El hombre siempre ha tenidc)i 1él}~c¡Üi~t~d1y 11ece'sidad de encontrar foni\é:iS;.y 
métodos que faciliten· éLtf~bajo:'.q.ue se iréaliiá: cOtidianamente en una sociedad 
como la nuestra, asícómó:taml::Íién;reéli.icii'értiémpo que se requiere para 'realizar: 

•::iertas lab~res o pr~ces:~~;· .. i~':.ZJ;:;ttiit'.'.';\gJ·')\V'<¡;/. . . L 
Tiempo, dinero y esfuerzo>sonfactores de suma importancia para las compan1as 
de seguros. Estas'óuéntañ:'éorl;uri'núfriero'.considerable de asegurados, lo cual 
implica que se tienen qúe'illevar::,acabo úria gran cantidad de tareas para controlar 
la operación de la emi:>h~sa;'ly si estas; compañías no estuvieran constantemente 
innovando y creando procesos quefaciliten la labor, llegaría el momento que sería 
imposible realizar el trabajo\cotidiano, o simplemente la empresa que decidiera 
conservar su método tradicionalista no.sería competitiva con respecto a las otras. 
Por lo cual estas se ven éh 1á'necesidad de estar optimizando constantemente los 
proceso que se utilizan en cada tarea. 

En lo que se refiere al ra.mo. de pensiones es necesario controlar todo lo que 
respecta a la parte operativa, administrativa, contable y técnica. La parte que nos 
interesa es esta ultima;•par~ la cual es necesario realizar para cada pensionado el 
cálculo del Monto Constitutivo;}de la pensión básica, del aguinaldo, de los 
benéficos adicionales, de~fas·reservas, entre otros conceptos. Para esto, es de 
suma importancia el':cof'1tar eón. una aplicación que facilite los cálculos de cada 
uno de estos conceptos;~·.}'·' ' · 

El presente trabajo··~pÚ3s~~ los requerimientos técnicos y operativos que se 
necesitan para programar úna aplicación que calcule el Monto Constitutivo para la 
pensión de viudez y orfandad del ramo de Invalidez y Vida. 

El presente trabajo consta de cuatro capítulos. A continuación se describe el 
contenido de cada uno: 

Primer capítulo. Muestra la historia y marco jurídico de las pensiones. 

Segundo capítulo. Plasma las bases técnicas referentes al cálculo de la pensión 
de viudez y orfandad en el ramo de Invalidez y Vida (Notas Técnicas de los 
Factores de Actualización, Monto de pagos vencidos y Monto Constitutivo). 

Tercer capítulo. Muestra el algoritmo, bases de datos, y programas, que se 
requieren para elaborar el sistema en cuestión. 



Cuarto capítulo. Describe la instalación y funCionamiento del sistema, así como 
los datos de entrada que se requieren para el cálculo, y los resultados que se 
despliegan. · 

Cabe mencionar que se eligió el caso de viudez y orfandad en el ramo de 
Invalidez y Vida, ya que es el mas extenso y complicado de todos, por lo cual, si 
se entiende este caso en particular, se podrá ser capaz de comprender el resto de 
los casos del ramo de pensiones. 

¡¡ 



CAPÍTULO 1 

PENSIONES 

1.1. Historia de las Pensiones. 

Cada uno de nosotros hace planes buscando determinar el curso que tomará 
nuestra vida en el futuro, pero en muchas ocasiones fas expectativas que nos 
formamos son frustradas por diversos factores como son la muerte, la contracción 
de alguna enfermedad, sufrir algún daño físico o emocional, o simplemente el 
cese de nuestras facultades por motivos de vejez. Todos estos elementos entre 
otros exigen a una sociedad fa creación de un conjunto de medidas destinadas a 
prevenir, combatir y satisfacer las necesidades del hombre impedido de trabajar, 
sea por accidente, paro forzoso, enfermedad o vejez. A la formulación de éstas 
medidas se.les conoce como seguros sociales. 

A través de fa historia los gobiernos han percibido que muchos de los desórdenes 
y malestares qUe se presentan en una población se deben a la carencia de 
seguridad económica de la clase trabajadora. Esta observación ha culminado en la 
creación 'de ·planes y proyectos que establecen seguros sociales para todos los 
ciudadanos>\ E.stos seguros han sido un gran logro para la sociedad ya que 
reafirman:(Os;derechos y la dignidad del hombre que trabaja, al proveerle de los 
medios.ec.ohomicos de asistencia y evitar que la falta de los medios necesarios 
para s~b'g,isti{lq}!leven a un estado de desesperación y miseria. 

A finJ~.:~d~r';i~i919 XIX, se promulgaron en Alemania leyes de compensación y 
proteccióñ obligatoria del obrero en casos de accidentes, enfermedad e invalidez. 
El priníeFµrégimeh amplio de Seguridad Social fue instituido en este país por el 
gobierrié:iéle'.Ott()' Van Bismark, quien buscó mejorar las condiciones de vida de los 
trabajadorés , de su nación. Bismark afirmó que al trabajador le importa no 
solamente su presente, sino también su futuro, y que era así, porque el presente le 
salva sU.e'sfuerzo, en tanto que el futuro es lo imprevisto y desconocido, y por ello 
.debe asegurarse. 

Posteriormente, gran parte de las naciones siguieron el ejemplo de Alemania al 
éompreríder la necesidad de establecer un régimen semejante y además vieron la 
necesidad de ampliarlo. Este concepto se extendió rápidamente. Inglaterra y 
Estados Unidos de América reformaron su plan de seguros sociales. Lo mismo 
hi.ciE!ron lá mayor parte de las naciones europeas y americanas. 

Las raíces de la protección social en América Latina las encontramos en las ideas 
expuestas por caudillos de la independencia, como fueron: José Ma. Morelos y 
Pavón, José Gervasio Artigas, Simón Bolívar entre otros. Éstas ideas sirvieron 
como base para la creación de constituciones y legislaciones que se encuentran 

------- -- - ---· 
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vigentes hasta nuestros días en muchos países de América Latina como son: 
Argentina, Brasil, Chile, México, etc. 

El. plan de pensiones es uno de los seguros sociales que se ha establecido en 
México y en muchos otros países, el cual puede ser visto actuarialmente como un 
:sistema para comprar anualidades vitalicias diferidas (pagaderas durante el retiro) 
y ciertos beneficios subsidiarios mediante alguna forma de anualidad temporal de 
contribuciones durante el servicio activo. 

La palabra pensión proviene de la palabra latina 'pensio', dicha palabra se 
emplea para denominar el pago de una renta por un bien inmueble, como es el 
caso de una renta anual que se imponía a una finca durante el medievo europeo; 
también se le conoce como pensión a una casa donde se albergan personas con 
el fin de habitar en ella, mediante el pago de una mensualidad, o un colegio para 
alumnas internas; otro significado que se le da a dicha palabra es el de una 
cantidad anual que se le otorgaba a ciertas personas por algún servicio prestado, 

· por:algún merito realizado o simplemente por que así le placía al señor feudal o 
emperador y que en ocasiones incluía un auxilio económico para Ja elaboración de 

. estudios científicos, literarios o artísticos; pero el significado de la palabra pensión 
que nos interesa para efectos del presente trabajo, es el referente a Ja cantidad 
que se paga por algún servicio, específicamente la cantidad que el Estado, la 
sociedad o las instituciones particulares, pagan a Jos individuos como recompensa 
por los servicios prestado durante la vida activa de ciertas personas. 

La pensión puede otorgarse en beneficio de las personas mismas que han 
efectuado esos servicios o en beneficio de las personas que dependen 
económicamente de estas. Los fondos necesarios para proveer las pensiones se 
forman mediante aportaciones de los trabajadores o de sus patronos, pero las más 
de las veces, por el aporte de ambos. Puede suceder, sin embargo, que se 
concedan pensiones sin que haya habido ningún tipo de contribución. Trátase por 
lo general, en estos casos, de un reconocimiento por la prestación de servicios 
extraordinarios de guerra o de paz. 1 

Antiguamente, en países donde imperaba una monarquía absoluta, el rey se 
encargaba de determinar a quien se le debía otorgar o retirar una pensión, por lo 
regular las pensiones eran asignadas a personas que habían destacado en 
servicios de guerra. En los Estados Unidos, fueron las pensiones militares las 
primeras otorgadas por el gobierno. 

La concesión de pensiones, desde la perspectiva que nos interesa, es una 
modalidad que ha ido extendiéndose progresivamente a partir del siglo XIX. Las 
primeras pensiones que se otorgaron por el ramo de vejez fueron por parte de la 
iniciativa privada. Esto ocurrió mucho antes que los gobiernos se involucraran en 
el problema, sin embargo se presentaban ciertas dificultadas al no tener bien 
definido un sistema de pensiones que estableciera las normas y reglamentos a 
seguir por parte de las empresas privadas. Los beneficios que se obtenían a 

1 Enciclopedia Ilustrada Cumbre. Tomo 11 pag. 41 
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través de éstas pensiones era escaso, precario y deficiente, ya que las empresas 
no podían evitar la desocupación ni las depresiones económicas periódicas. Esto 
permitió que se comprendiera la enorme necesidad de que el Estado dictara leyes 
y estableciera disposiciones para proporcionar medios de subsistencia a las 
personas afectadas. 

En el México Colonial, el emperador español tenia la facultad de otorgar una 
pensión a sus colaboradores y vasallos, pero en realidad fueron pocas las que 
aplicaron a los funcionarios importantes, ya que estos realmente no tenían la 
necesidad de una pensión por que estos participan en diversos giros económicos 
que les permitían tener una vida holgada. 

En la época de la independencia, se otorgaron pensiones sin ningún instrumento o 
ley que regulara a éstas, y las cuales estaban sujetas a la voluntad del Ejecutivo o 
del Congreso, y por lo tanto se prestaban a ser modificadas de acuerdo a la 
situación que estuviera reinando en el país. Esto implica que los gobiernos 
liberales pensionaban a los familiares afines a su Partido, pero los gobiernos 
conservadores al entrar en acción suspendían éstas y las otorgaban a los suyos. 

En el siglo XIX, el término Pensión hacia alusión a una serie de impuestos, que se 
encontraban en las leyes de Egresos e Ingresos, como son los que se aplicaban a 
las plantaciones de agave y azúcar, al mezcal, al azogue, etc., e indirectos para 
ciertos productos; de tránsito, bodegas, pensión de seguridad pública, sobre 
hipotecas y herencia, etc.; a través de los cuales se recaudaban los ingresos 
destinados al sostenimiento de la administración pública. 

En el siglo XIX, se suscitaron una serie de acontecimientos en México que 
impedían una estabilidad económica y política, y a su vez esto era un obstáculo 
para el establecimiento de estatutos y leyes firmes que regularan un sistema de 
pensiones. Entre los acontecimientos de esta época destaca la crisis que se derivó 
por la intervención norteamericana, que al formar el acuerdo de paz, México 
habría de perder más de la mitad de su territorio. También en este siglo se dio la 
Intervención Francesa y la entronización de Maximiliano como Emperador de 
México. Todo esto contribuía a la creación de decretos inestables, referentes al 
otorgamiento de pensiones, que estaban en constante cambio. 

Del período de 191 O a 1914, la Revolución se convierte también en un obstáculo 
para el establecimientos de leyes sólidas que regularan las pensiones. Fue hasta 
1917, que se crearon las disposiciones de la Constitución , en la cual se estableció 
la protección tanto a obreros como a campesinos. 

Después de la Revolución se intentó llevar acabo varios proyectos a favor de la 
seguridad social, pero estos no se lograban consolidar debido a la lucha que había 
entre los diversos grupos que buscaban obtener el poder. Entre los proyectos que 
se llevaron a cabo está el de Francisco l. Madero. que aseguraba pensiones a los 
trabajadores y a sus familiares, en caso de muerte del obrero. También Álvaro 
Obregón buscó que el proyecto de Ley del Seguro Social se aprobara, al 
someterlo a consideración del Congreso de la Unión, que no tuvo el éxito que se 
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esperaba y que.:tuvci que;~sperar muchos años para ;qte se •consumara este 
proyecto. 

,• . •' . . 

Durante el. mandélto·de-Plütarco. Elías Calles· sé creó la Dirección de Pensiones 
Civiles y de Hetfró; a 1partir del 12 de agostci dé 1925. En este mismo año se 
presentó una iniciativa\ de Ley sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales/en él CUé)I se disponía la creación de un Instituto Nacional de 
seguros~Sociales;·éfe:aefministración tripartita. 

La ConsÍitGcÍÓn de 1917 no consideró a los trabajadores al servicio del estado, por 
lo cual las pensiones a militares y civiles participantes de la Revolución serian una 
decisión del Poder Ejecutivo de común acuerdo con el Congreso de la Unión. 

El presidente Plutarco Elías Calles, expidió el 15 de marzo de 1926 la Ley de 
Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Nacionales, mediante esta se ponía 
cierto remedio a la grave situación que vivían los veteranos de la Revolución, ya 
que a estos les permitía retirarse en condiciones mas favorables, y a los 
familiares de los soldados muertos en acción, les beneficiaba al tener derecho a 
recibir una pensión. 

Fue hasta el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas que se logró establecer la paz y 
consolidar las bases del sistema de seguridad social que actualmente rigen a 
nuestra nación . 

. La ley del Seguro Social, se convierte en ley hasta el 31 de diciembre de 1942. 
Esta ha sufrido una serie de modificaciones desde la segunda mitad del siglo XX, 
pero la más relevante que ha tenido, es la que entró en vigor el 1 ro. de julio de 
1997: .. ~-·" 

Esta reforma .fue llevada acabo durante el sexenio del ex presidente Ernesto 
Zedilla Ponce ·de León, el cual dejó una gran labor para el actual gobierno del 
presidente Vicente Fox Quesada, ya que éstas reformas necesitan ser pulidas 
para un mejor funcionamiento del sistema de pensiones. Estos cambios 
representan un cambio trascendental para la vida de los trabajadores afiliados al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Uno de los cambios importantes a la 
reforma, fue el abrir la posibilidad a que las Instituciones de Seguros lleven a cabo 
la administración y pago de las pensiones de la Seguridad Social. Esta labor era 
desarrollada anteriormente por el IMSS. La difícil situación que ha atravesado 
dicha institución, obligó a que se diera la reforma de la Ley. Entre las razones que 
obligaron al cambio están: 

El gobierno no ahorra sus cotizaciones del Seguro Social para pagar su 
jubilación. El pago de las pensiones para los jubilados se hace con las 
contribuciones de los trabajadores que están económicamente activos. 

El Seguro Social está afrontando una severa caída de los ingresos futuros. 
Los ingresos del Seguro Social serán insuficientes dentro de algunos años. 

Cambios demográficos. Actualmente las expectativas de vida son más 
largas y la tasa de natalidad se ha incrementado, lo cual implica que dentro 
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de algunos años la población económicamente activa será menor que la de 
los jubilados. 

1.2. Marco jurídico de las Pensiones Derivadas de la Seguridad Social. 

La creación del nuevo sistema de pensiones trajo consigo una revolución del 
derecho administrativo, del mercantil y del fiscal en México, ya que este nuevo 
sistema ha generado nuevas figuras jurídicas, debido a la existencia de una gran 
diversidad de nuevos conceptos que necesitan ser regulados, como son: seguros 
de renta vitalicia y de sobrevivencia, cuenta individual, monto constitutivo, retiro 
programado, AFORE, SIEFORE, entre otros. 

La nueva Ley modificó procedimientos administrativos e informáticos del instituto y 
del las empresas. También esta ha permitido hacer más productivas las reservas 
actuariales y financieras de los seguros de riesgos de trabajo e invalidez y vida, y 
ha demás se respetaron dos intereses que se tenían: 

El sector obrero exigía que se mantuviera el carácter tripartita de los 
órganos rectores del.mismo. 

El sector patronal proponía que se abriera la posibilidad a la iniciativa 
privada de participar en la administración de las reservas de los seguros, 
cuyas prestaciones en dinero fueran pensiones, como es el caso de riesgos 
de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez. 

La Ley del Seguro Social sólo mantuvo los aspectos relacionados con las 
obligaciones del patrón y los derechos del asegurado trabajador, y remitió a la Ley 
para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro lo referente a la 
inversión de los recursos acumulados en las cuentas individuales y la operación 
de éstas, así como la contratación de los seguros de renta vitalicia y 
sobrevivencia. 

1.2.1. Ley del Seguro Social. 

La Ley del Seguro Social consta de seis títulos: 

• Titulo primero. Disposiciones Generales 

• Titulo segundo. Del Régimen Obligatorio 

• Titulo tercero. Del Régimen Voluntario 

• Titulo cuarto. Del Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Titulo quinto. De los procedimientos, de la caducidad y prescripción 

• Titulo sexto. De las responsabilidades y sanciones 
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A su vez ertitulo segÚnclo denominado Del Régimen Obligatorio, consta de diez 
capítulos: · 

1. Generalidades 

11. De la~ b~ses de cotización y de las cuotas 

111. Del seguro de los riesgos de trabajo 

IV. Del seguro de enfermedades y maternidad 

V. Del seguro de invalidez y \/ida 

VI. Del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

VI 1. Del seguro de guarderías y de las prestaciones sociales 

VI 11. De fa continuación voluntaria al régimen obligatorio 

IX. De fa incorporación voluntaria al régimen obligatorio 

X. De la seguridad social 

Es dentro de este título qúe encontramos lo referente a los seguros del régimen 
obligatorio queot~rgael'Següro Social. El articulo 11 dictamina lo siguiente: 

" El régimen oblicia:tb~i1{2~inprende los seguros de: 

:; ... · ~~;!t~J!~~!b::~ternldad; 
' . . ' . . 

111. ··. Invalidez y vida; 

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 

V. Guarderías y prestaciones sociales. " 

Son tres los seguros relacionados con las pensiones derivadas de la seguridad 
social: 

1. RIESGOS DE TRABAJO. 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo (artículo 41 ). 

Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional, 
inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 
motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se 
preste. También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al 
trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de 
éste a aquél (artículo 42). 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio 
en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. En todo caso, serán 
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enfermedades de trabajo las consignadas en la Ley Federal del Trabajo (artículo 
43). , 

Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que del 
accidente o enfermedad haga el Instituto de manera definitiva deberá interponer 
el recurso de inconformidad (artículo 44). 

No se considerarán para los efectos de esta Ley, riesgos de trabajo los que 
sobrevengan por alguna de las causas siguientes: 

l. Siefaccidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de embriaguez; 

11. Si el. accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún 
psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción suscrita 
por médico titulado y que el trabajador hubiera exhibido y hecho {del 
conocimiento del patrón lo anterior; · · · 

111. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión por sí o 
de acuerdo con otra persona; :~;;~.·>:'<'.'~ -

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento c:I~ suicidio, 
·;¡:~--- - . -· . ' 

y . :}~\': 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fue~eresponsable el 
trabajador asegurado (artículo 46). 

En los. sas9s' señalados anteriormente se observarán las reglas siguientes: 

l. Eltrabaj~dor asegurado tendrá derecho a las prestaciones consignadas en el 
seguía de enfermedades y maternidad o bien a la pensión de invalidez señalada 
en .esta Ley, si reúne los requisitos consignados en las disposiciones relativas, y 

11. Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegurado, los beneficiarios 
legales de éste tendrán derecho a las prestaciones en dinero que otorga el 
presente;capítulo. Por lo que se refiere a las prestaciones en especie de 
enfermédacjes y maternidad, éstas se otorgarán conforme al capítulo IV de este 
Titulo ( ártículo 4 7). 

Los ri~~~c)s'(J~' trabajo pueden producir: 

l. lnCap~tid~~ temporal; 

11. ln~ap~cid~ci permanente parcial; 
~ -~.'· :.' -- ,·~ -:·,->'. ':-- . -~- ·,_.: 

111. lncápacidad perm~nente total, y 

IV. Muerte .. (artículo 55) 

En~l_·¿~pitulo 111 en el título segundo de la Ley del Seguro Social se especifica 
todo ló relacionado con este seguro: de las prestaciones en especies y en dinero: 
del incremento periódico de las pensiones; del régimen financiero; de la 
prevención de riesgos de trabajo; y del seguro de enfermedades y maternidad. 
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2. INVALIDEZ Y VIDA. 

Los riesgos protegidos por el seguro de invalidez y vida son la invalidez y la 
muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, en los términos y con las 
modalidades previstos en esta Ley (artículo 112). 

Para los efectos de esta Ley existe invalidez cuando el asegurado se halle 
imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración 
superior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual percibida durante el 
último año. de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidente no profesionales La declaración de invalidez deberá ser realizada por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (artículo 119). 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, el Instituto 
otorgará a sus beneficiarios las siguientes prestaciones: 

1. Pensión de viudez; 

11. Pen.sión de orfandad; 

111. Pensión a ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera, 
deacuerdo con el dictamen médico que al efecto se formule, y 

V. Asistencia médica (artículo 127) 

Son requisitos para que se otorguen a los beneficiarios estas prestaciones: 

l. Oúe el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido el pago al Instituto de un 
mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se encontrara 
disfrutando de una pensión de invalidez, y 

11. Que la muerte del asegurado o pensionado por invalidez no se deba a un riesgo 
de trabajo (artículo 128). 

En el capitulo V en el Título Segundo de la Ley del Seguro Social se especifica 
todo lo relacionado con el seguro de invalidez y vida: del ramo de invalidez; del 
ramo de vida; de las asignaciones familiares y ayuda asistencial; de la cuantía de 
las pensiones de invalidez y vida; del régimen financiero; y de la conservación y 
reconocimiento de derechos. 

3. RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez consiste en constituir un 
fondo para cuando llegue el momento de la jubilación de los trabajadores que han 
cotizado. 

Los riesgos protegidos por este seguro son el retiro, la cesantía en edad avanzada 
y la vejez del asegurado, así como la muerte de los pensionados por este seguro, 
en los términos y con las modalidades previstas en esta Ley (artículo 152). 

El otorgamiento de las prestaciones contenidas en este seguro requiere del 
cumplimiento de períodos de espera medidos en semanas de cotización 
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reconocidas.porel Instituto, conforme se señala en las disposiciones relativas a 
cada una de los rámos de aseguramiento amparados. Las semanas de cotización 
amparadas ,por certificados de incapacidad médica para el trabajo, expedidos o 
reconocidos por el Instituto, serán consideradas únicamente para el otorgamiento 
de la pensi<'.>n garantizada que en su caso corresponda (artículo 153). 

Los aseguradÓ~ que. reúnan los requisitos establecidos para este seguro podrán 
dispoher de\su; cuenta individual con el objeto de disfrutar de una pensión de 
cesantía>en':edad avanzada. Para tal propósito podrá optar por alguna de las 
altemativas.'sig'uientes: 

. . ~' '_.,. -: ·:.: :; .--- . 

l. Contréltar/con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que se 
aetualizélfá ánüalmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de 
Precios a1:cO'nsumidor,y 
- ' -.-<'-- -.,..:,. .. :,_,,;.\··'.-··,~\~"' .;_, 

11. Mantener:el!Saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 
para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados . 

. · : · ..... :.,':_·"' ·. : . ~·'. . . 

Ambos sÜpt.léstos se. sujetarán a lo establecido en esta Ley y de conformidad con 
las reglas é:fé:carácter general que expida la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (artículo 157). 

En el capitulo VI en el título segundo de la Ley del Seguro Social se especifica 
todo lo relacionado con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez: del 
ramo de cesantía en edad avanzada; del ramo de vejez; de la ayuda para gastos 
de matrimonio; del régimen financiero; de la pensión garantizada; y de la cuenta 
individual y de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

1.2.2. Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

La Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro regula lo 
siguiente: 

El deposito de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez en la cuenta individual de cada trabajador. 

La constitución y funcionamiento de las administradoras de fondos para el 
retiro (AFORES). 

Los mecanismos, procedimientos y términos aplicables a los recursos 
acumulados en dichas cuentas, la unificación y traspaso de las mismas, las 
obligaciones de las afores con el asegurado, entre otras materias. 

1.2.3. ¿Qué es una AFORE? 

Una AFORE es una empresa creada especialmente, como sus siglas lo indican, 
para llevar la Administración de Fondos para el Retiro. Los fondos son 
conformados por las aportaciones y cuotas del trabajador, patrón y gobierno por 

9 

•"L, --~ _·.!_..!:.-...'.---



concepto deretii-o, cesantía por edad avanzada y vejez, cuota social, aportaciones 
voluntarias y los ·rendimientos que se generen por invertir dichos fondos. Para 
organizarse y operar como una AFORE, se requiere autorización de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). Éstas administradoras 
tendrán la obligación de velar por la adecuada rentabilidad y seguridad en las 
inversiones de las sociedades de inversión especializadas que administren. 

Las sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro se les 
conoce como SIEFOREs, las cuales invertirán los ahorros de los trabajadores en 
diversos instrumentos que ellos elijan, con el objeto de obtener rendimientos e 
incrementar su valor a través del tiempo. Las SIEFOREs son administradas por 
una AFORE. 

Algunas de las funciones de las AFORES son las siguientes: 

Abrir, admi.nistrar y operar las cuentas individuales. 

Recibirde_Jos institutos de seguridad social las cuotas y aportaciones 
correspoh8ientes a las cuentas individuales. 

Re~_ibira~;:Í~s trabajadores y patrones las aportaciones voluntarias. 

lndividiíalii'~r~ cuotas y aportaciones de seguridad social, y los rendimientos 
derivados de la inversión de las mismas. 

Estableéer servicios de información y atención al público, así como el envío 
del estado de cuenta a los trabajadores. 

Prestar servicios de administración a las sociedades de inversión. 

Operar y pagar los retiros programados. 

Entregar los recursos que se encuentren en la cuenta individual del 
trabajado, a la institución de seguros que el o sus beneficiarios hayan 
elegido, para la contratación de rentas vitalicias o del seguro de 
sobrevivencia. 

Algunas funciones de las SIEFOREs son las siguientes: 

Invertir los recursos de las cuentas individuales en una diversidad de 
valores que disminuyan el riesgo de pérdida del valor económico de las 
aportaciones. 

Autorregulan la adquisición y selección de valores, de acuerdo a la Ley de 
Sociedades de Inversión. 

Informar al trabajador de la situación patrimonial de la AFORE, sus políticas 
de inversión y el riesgo que corren. 

Procurar la mayor seguridad y rentabilidad para los recursos de los 
trabajadores, así como el ahorro interno y la inversión productiva. 
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·1.2.4. Otros aspectos del marco jurídico. 

Todas las actividades relacionadas con la recaudación de las cuotas, 
administración de las reservas y pago de beneficios eran llevadas acabo por el 
IMSS, lo cual en la antigua legislación permitía que se invirtieran las reservas de 
los seguros del régimen obligatorio hasta un ochenta y cinco por ciento en la 
adquisición, construcción o financiamiento de muebles e inmuebles propios para 
los fines del instituto. Esto implica que sobre este ochenta y cinco por ciento no se 
obtenía ningún rendimiento del mercado. 

El crecimiento aproximado del 7% anual de pensionados y un aumento de los 
beneficios, sin que este hubiera sido acompañado de un incremento en las 
cotizaciones, obligó en el año de 1990 ha considerar un cambio en el esquema 
financiero, para que sus reservas garantizaran el cumplimiento de los 
compromisos actuales y previsibles, por lo cual se dispuso que las reservas 
inmobiliarias se transformaran en financieras. 

El IMSS no podría convertirse en una entidad financiera sin descuidar su 
verdadera función, por lo cual se determinó que fueran otros entes los encargados 
de la actividad financiera, los que invertirían las reservas en beneficio del sistema 
de pensiones y de los trabajadores. Entonces tenemos por un lado, la regulación 
de la cobertura que ofrecen los distintos seguros y los requisitos para acceder a 
sus prestaciones, con una autoridad y, por el otro, una normatividad de las 
organizaciones financieras que participarán en el sistema de pensiones, con miras 
a elevar los rendimientos sobre las reservas que se integrarán para cubrir las 
obligaciones de la seguridad social. 

El 23 de mayo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a la 
leyes Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para 
regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores y Federal de Protección al Consumidor". 

El 3 de enero de 1997 se publicó en el Diario Oficial de Ja Federación, el "Decreto 
en el se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros". 

Los 2 decretos anteriores complementaron lo dispuesto por la nueva Ley del 
Seguro Social en lo que se refiere a los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y 
vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en varios de sus artículos, remite 
a un reglamento, que fue publicado el 1 O de octubre de 1996. A su vez este 
ordenamiento hace referencia a reglas de carácter general que deberá emitir la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en materias como 
1·equisitos para la constitución de estas administradoras, comisiones que pueden 
cobrar las administradoras de fondos para el retiro, régimen de inversión de los 
recursos, entre otras. A la fecha se han publicado doce reglas generales para 
normar a las afores. 
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La nueva Ley~otorgó.facultades a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR) y a la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas 
(CNSF), relacionadas con la supervisión y vigilancia de las afores y de las 
aseguradoras autorizadas para operar seguros derivados de la seguridad social, 
así como el manejo de las cuentas individuales y el cálculo de los montos 
constitutivos, así como respecto a la unidad de renta vitalicia, entre otras. 

Para cumplir con las funciones que le asignan las leyes y los reglamentos citados 
con anterioridad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y esas Comisiones 
están facultadas para expedir reglas de carácter general que regulen aspectos 
específicos de la operación del sistema de pensiones. Las reglas de operación 
para los seguros de pensiones, derivadas de la seguridad social fueron publicadas 
el 26 de febrero de 1997 en el Diario Oficial de la Federación. 

En las reglas de operac1on se determinan todos los requerimientos, 
procedimientos y demás requisitos que una compañía debe acatar al organizar y 
constituir una empresa de Pensiones Derivadas de las Leyes de Seguridad Social; 
se determinan las Reservas Técnicas que es necesario constituir y la forma en 
como éstas se van a invertir, la documentación contractual que se va a manejar; 
se refieren al aspecto contable, estadístico, a la operación y comercialización de 
los Seguros de Pensiones. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a publicado una serie de circulares 
que, como ya se dijo, regulan aspectos específicos de la operación del sistema de 
pensiones. (Ver anexo pag. 91) 

1.2.5. Etapas del sistema de pensiones. 

Se pueden considerar cinco etapas que regulan el actual sistema de pensiones, 
las cuales son: 

1. El aseguramiento. 

El aseguramiento puede ser obligatorio o voluntario, lo cual queda claramente 
expresado en él articulo 6 de la Ley del Seguro Social, el cual dice: 

"El Seguro Social comprende: l. El régimen obligatorio, y 11. El régimen voluntario." 

En el régimen obligatorio el patrón esta obligado a inscribir a los trabajadores que 
están a su servicio ante el Instituto, y en el régimen voluntario se establecen las 
condiciones para que las personas no sujetas a una relación laboral puedan 
incorporarse voluntariamente al régimen obligatorio. 

2. La determinación y cobro de las aportaciones de seguridad social. 

El IMSS es un organismo fiscal independiente, el cual tiene la facultad del cobro 
de las cuotas del seguro social sin la necesidad de que intervenga una autoridad 
judicial para llevar acabo dicha función. 
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El Estado, a través del IMSS, mantiene el tutelaje sobre los derechos de los 
trabajadores y vigila que el incumplimiento de un patrón no afecte a los intereses 
de la clase trabajadora. 

El pago debe realizarse ante una entidad receptora, la cual debe verificar que la 
cédula de determinación contenga los datos necesarios para la individualización 
de las cuotas y que la suma de los importes parciales concilie con el importe total 
a pagar asentado en el resumen respectivo. 

La modificación realizada a la Ley del INFONAVIT, la cual se publico en el Diario 
Oficial el 6 de enero en 1997, permite que el cobro de las cuotas sea mas eficiente 
en lo que respecta a lo administrativo, ya que al convenir el INFONAVIT y el IMSS 
en materia de recaudación de impuestos abrió la posibilidad a la emisión de una 
cedula de determinación única, que incluya tanto las cuotas al seguro social como 
las correspondientes a la vivienda. 

3. La administración de los recursos recaudados. 

El articulo 251 en la fracción 1 determina lo siguiente: 

" El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones 
siguientes: 

l. Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 
invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y 
adicionales, que integran al Seguro Social y prestar los servicios de beneficio 
colectivo que señala esta Ley; " 

El articulo anterior deja en claro que la administración de los recursos de los 
seguros mencionados en este, queda a cargo del IMSS, pero este está obligado a 
invertir las reservas de los seguros de riesgos de trabajo e invalidez y vida, hasta 
que ocurre el siniestro que protegen. 

En cuanto a la administración de las reservas del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez la realizan las afores con autorización de la CONSAR para 
constituirse y funcionar, y las invertirán mediante sociedades de inversión, 
especializadas de fondos para el retiro que aquellas operan. 

4 .. · La determinación de la procedencia de una prestación de seguridad 
social. 

El IMSS es quien evalúa los requisitos de la procedencia de una prestación 
económica, es decir el IMSS es quien verifica, con fundamento en la ley, que se 
han cumplido los supuestos necesarios para otorgar determinada pensión. 
También es el IMSS quien autoriza el retiro parcial de recursos de la cuenta 
individual. 

EllMSS es quien regula los derechos que tiene un asegurado y determina los 
beneficios que le corresponden, a pesar de la intervención de entes privados. 
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5. El pago de la prestación. 

El pago de las prestaciones se lleva acabo tanto por el IMSS, como por las 
AFORES y las aseguradoras (Ley del Seguro Social). 

Las prestaciones que quedan a cargo del IMSS son: 

1. Subsidios de los seguros de riesgos de trabajo y enfermedades y 
maternidad (artículos 58,96 y 101), 

2. Pensiones con carácter provisional (artículo 61 ), 

3. Pensiones por incapacidad permanente parcial, cuyo grado sea igual o 
menor al cincuenta por ciento y superior al veinticinco por ciento (artículo 58 
fr. 111), 

4. Indemnización global equivalente a cinco anualidades de la pensión, 
cuando la incapacidad sea igual o menor al veinticinco por ciento o cuando 
el asegurado acreedor a la pensión mencionada en el inciso anterior 
prefiera la indemnización (artículo58 fr. 111), y 

5. Pensiones mínimas garantizadas en el seguro del retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, un aves agotados los recursos de la cuenta individual 
(artículos 171 y 172). 

Las prestaciones que quedan a cargo de la aseguradora son: 

1. Pen~i¿;,~s derivadas de una incapacidad permanente total (artículo 58 fr. 
11 ), . .. 

2. Pensiones derivadas de una incapacidad permanente parcial superior al 
cincuenta por ciento (artículo 58 fr. 111), 

3. Pensiones derivadas de la muerte de un asegurado a consecuencia de un 
riesgo de trabajo (artículo 64 y 66), 

4. Pensiones derivadas del ramo de invalidez (artículo 120), 

5. Pensiones derivadas del ramo de vida (artículo 127), 

6. Pensiones mínimas garantizadas, derivadas de los seguros de riesgos de 
trabajo e invalidez y vida (artículo 141 ), 

7. Pensiones derivadas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, cuando el asegurado opte por contratar una renta vitalicia (artículos 
157 fr. 1y164 fr. 1), y 

8. Pensiones derivadas de la contratación del seguro de sobrevivencia a que 
e.stá obligado quien se retira en forma anticipada (artículo 158) y el que se 
debe contratar a favor de los beneficiarios por la AFORE al momento de 
que se otorgue una pensión por la alternativa de retiro programado (artículo 
189). 
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Quedana cargo de las AFORES: 

1. Pensiones derivadas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, cuando el asegurado opte mantener el saldo de la cuenta individual 
en la AFORE y efectúen retiros programados a cargo de éste (artículos 157 
fr. 11y164 fr. 11), y 

2. Pensiones mínimas garantizadas en el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, hasta que se agoten los recursos de la cuenta individual 
(artículo 171y172). 
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CAPÍTULO 2 

NOTA TÉCNICA 

2.1. Caso de viudez y oñandad en el seguro de invalidez y vida. 

Como se mencionó en el primer capítulo son tres los seguros del régimen 
obligatorio relacionados con las pensiones derivadas de la seguridad social: 
riesgos de trabajo; invalidez y vida; y retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Esta relación consiste básicamente en el pago de una pensión por parte de alguna 
aseguradora al ocurrir algún siniestro, ya sea la invalidez, incapacidad, muerte o 
jubilación del asegurado o pensionado. 

Para efectos de este trabajo solo se estudiaran las pensiones de viudez y 
orfandad, pero cabe mencionar algunos aspectos básicos de las pensiones: 

La determinación del otorgamiento, beneficiarios, modificación, suspensión y 
monto de las pensiones y beneficios es responsabilidad exclusiva del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El pago de las pensiones y otros beneficios tales como aguinaldo, 
asignaciones familiares, ayuda asistencial, finiquito, y adicionales, es 
responsabilidad de la compañía de seguros elegida por el asegurado o 
beneficiarios. 

La aseguradora no puede suspender ni disminuir, por ningún motivo, el pago 
de las pensiones y beneficios, salvo que medie resolución del IMSS, que así 

·10 determine. 

El monto de las pensiones y los beneficios otorgados por la aseguradora 
será al menos el que señale la resolución que emita el IMSS. 

El pensionado tendrá derecho a elegir, dentro de la República Mexicana, el 
lugar de pago de todas las obligaciones que se deriven del contrato del 
seguro de pensiones, siempre que exista un lugar habilitado por el IMSS 
para el pago de las pensiones que le correspondan. 

En caso que el pensionado traslade su domicilio al extranjero, podrá recibir 
sus pensiones y beneficios si los gastos de traslado corren por su cuenta o 
de conformidad con lo dispuesto por convenio internacional celebrado por el 
IMSS y, en este caso, se entenderá pagada la pensión por la aseguradora en 
el momento en que se ponga a disposición del IMSS. 

El pensionado notificará a la aseguradora cualquier cambio del lugar de 
pago con 45 días naturales de anticipación. En caso contrario la aseguradora 
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• 

quedará liberada de su obligación de pago, siempre que lo ponga a 
disposición del pensionado en el último lugar de pago conocido. 

Será facultad de la aseguradora elegir la forma en que se realice el pago y 
bajo ningún concepto se afectará el monto de la pensión y de los beneficios. 

La aseguradora estará obligada a efectuar el primer pago en el mes 
inmediato posterior a la entrega de la resolución, salvo en el caso en que 
esta fecha se presente en los últimos 5 días de la fecha de pago establecida 
por la aseguradora, en cuyo caso deberá pagar en el mes inmediato 
siguiente. 

El pensionado podrá por conducto del IMSS, realizar los trámites 
administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las 
pensiones y beneficios establecidos por la Ley del Seguro Social. 

Todas aquellas inconformidades del pensionado sobre la determinación del 
otorgamiento, beneficiarios, modificación, suspensión y monto de las 
pensiones y beneficios, deberán tramitarse directamente ante el IMSS. 

El seguro de invalidez y vida se conforma a su vez por el seguro de vida 
(protege el riesgo de muerte del asegurado), seguro de invalidez (protege el 
riesgo de un daño físico o mental derivado de una enfermedad o accidente 
nó profesionales) y seguro de sobrevivencia (protege la muerte del 
pensionado por invalidez). 

Cuando ocurre la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, sus 
beneficiarios tiene derecho a las pensión de: viudez, orfandad o 
ascendencia. 

Los pensionados por viudez u orfandad tiene derecho a recibir asistencia 
medica por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, es decir quedan 
amparados por el seguro de enfermedades y maternidad. 

En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones de viudez y 
orfandad se otorgarán por la institución de seguros que elijan los 
beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. A tal efecto. se 
deberán integrar un monto constitutivo en la aseguradora elegida, el cual 
deberá ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y las 
demás prestaciones de carácter económico. Para ello, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social otorgará una suma asegurada que, adicionada a los 
recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido, deberá 
ser suficiente para integrar el monto constitutivo con cargo al cual se pagará 
la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de carácter 
económico, por la institución de seguros. 

Cuando el trabajador fallecido haya tenido un saldo acumulado en su cuenta 
individual que sea mayor al necesario para integrar el monto constitutivo para 
contratar una renta que sea superior a la pensión a que tengan derecho sus 
beneficiarios, estos podrán retirar la suma excedente en una sola exhibición 
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de la cuenta· individual del trabajador fallecido, o contratar una renta por una 
suma mayor.2 

En caso de fallecimiento de un pensionado por invalidez, las pensiones de 
viudez y orfandad se otorgarán con cargo al seguro de sobrevivencia que 
haya contratado el pensionado fallecido (artículo 127). 

2.1.1. Pensión de viudez. 

Como se mencionó en el primer capítulo, para que tenga derecho a la pensiones 
de viudez y orfandad los beneficiarios, es necesario que el asegurado al fallecer 
hubiese tenido reconocido el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales, o bien que se encontrara disfrutando de una pensión de 
invalidez. 

Tendrá derecho a la pensión de viudez: 

• la que fue esposa del asegurado o pensionado por invalidez. 

• A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 
asegurado o pensionado por invalidez vivió como si fuera su marido, 
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte de 
aquél.· 

• Con la mujer que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

• ·Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez tenía varias concubinas, 
ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión. 

• La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que dependiera 
económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada por invalidez 
(artículo 130). 

La pensión de viudez será igual al noventa por ciento de la que hubiera 
correspondido al asegurado en el caso de invalidez o de la que venía disfrutando 
el pensionado por este supuesto (artículo 131). 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez, en los siguientes casos: 

• Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de cumplir seis meses de 
matrimonio. 

• Cuando hubiese contraído matrimonio con el asegurado después de haber 
cumplido éste los cincuenta y cinco años de edad, a menos que a la fecha 

. de la· muerte haya transcurrido un año desde la celebración del enlace. 

·'.\!anual del Seguro de Pensiones Derivadas de la Seguridad Social. Seguros Inbursa S.A. México D.F., 
2002. 
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• Cuando al , contraer matrimonio el asegurado recibía una pensión de 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, a menos de que a la fecha 
de la muerte haya transcurrido un año desde la celebracióndel matrimonio. 

Las restricciones.anteriores no regirán cuando al morir el asegurado o pensionado 
la viuda compruebe haber tenido hijos con él (artículo 132). 

El derecho al goce de la pensión de viudez comenzará desde el día del 
fallecimiento del asegurado o pensionado por invalidez y cesará con la muerte del 
beneficiario, o cuando la viuda, viudo, concubina o concubinario contrajeran 
matrimonio o entraran en concubinato. El disfrute de esta pensión no se 
suspenderá porque aquellos desempeñen un trabajo remunerado. 

La viuda, viudo, concubina o concubinario pensionados que contraigan 
matrimonio, recibirán una suma global equivalente a tres anualidades de la cuantía 
de la pensión que disfrutaban (articulo 133). 

Se otorgará ayuda asistencial a los pensionados por viudez, de acuerdo al 
dictamen médico, cuando su estado físico requiera ineludiblemente que lo asista 
otra persona de manera permanente o continua. Esta ayuda asistencial consistirá 
en el aumento de hasta el veinte por ciento de la pensión de viudez que esté 
disfrutando el pensionado (articulo 140). 

2.1.2. Pensión de oñandad. 

Tendrán derecho a recibir pensión de orfandad: 

• Cada uno de los hijos menores de dieciséis años, cuando muera el padre o 
la madre y alguno de éstos hubiera tenido el carácter de asegurado, y 
acrediten tener ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones 
semanales o haber tenido la calidad de pensionados por invalidez. 

• El Instituto prorrogará la pensión de orfandad, después de alcanzar el 
huérfano la edad de dieciséis años, y hasta la edad de veinticinco, si se 
encuentra estudiando en planteles del sistema educativo nacional, tomando 
en consideración las condiciones económicas, familiares y personales del 
beneficiario, siempre que no sea sujeto del régimen obligatorio. 

• El. huérfano mayor de dieciséis años que desempeñe un trabajo 
remunerado no tiene derecho a percibir esta pensión; salvo que no pueda 
mantenerse por su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, 
defecto físico o psíquico, en tanto no desaparezca la incapacidad que 
padece (articulo 134). 

La pensión del huérfano de padre o madre será igual al veinte por ciento de la 
pensión de invalidez que el asegurado estuviese gozando al fallecer o de la que le 
hubiera correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. Si el huérfano 
lo fuera de padre y madre, se le otorgará en las mismas condiciones una pensión 
igual al treinta por ciento de la misma base. 
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Si al iniciarse la pensión de orfandad el huérfano lo fuera de padre o de madre y 
posteriormente falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará 
del veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha de la muerte del ascendiente 
(articulo 135). 

El derecho al goce de la pensión de orfandad comenzará desde el día del 
fallecimiento del asegurado o pensionado por invalidez y cesará con la muerte del 
beneficiario, o cuando éste haya alcanzado los dieciséis años de edad, o una edad 
mayor, de acuerdo a lo expuesto anteriormente. 

Con la última mensualidad se otorgará al huérfano un pago finiquito equivalente a 
tres mensualidades de su pensión (artículo 136). 

Si un hijo mayor de dieciséis deja de estudiar durante cierto tiempo, se le 
cancelará su pensión, pudiendo solicitar la rehabilitación de esta, si se incorpora 
nuevamente· al Sistema Educativo Nacional. 

2.1.3. Procedimiento administrativo. 

El procedimiento administrativo para el pago de la renta vitalicia es el siguiente: 
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El nsegurado muere (con mínimo •:--. 
de 150 semanas cotizadas). ·~ 

- ;._-- ¡ . - . . 

11

14 El beneficiario solicita al 
ll1vlSS la pensión. 

1 

e 
(.C El beneficiario dice. al IMSS ~ 

que aseguradora quiere. ~ ll !!! 
llUIITiiiil 1111 ::: = 

! . . 
Il'v1SS da el monto constitutivo 
a la aseguradora. 

El riesgo de . -
muerte sigue a 
cargo del IMSS'. 

La renta vitalicia 
queda a cargo de 
la aseguradora. · 

'Í'i 

(~ La AFORE dá al IMSS 
:;¡.~, de la cuenta individuál. ,,: .. , 
~.-·· 

--..:·::p-"' 

La aseguradora paga la renta L~ 
vitalicia al i:Jeneficiario. ~~ 
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2.2. Formulación para el cálculo del Monto Constitutivo de la pensión de 
viudez y orfandad del ramo de Invalidez y Vida. 

En las Notas Técnicas de los Factores de Actualización, Monto de pagos vencidos 
y Monto Constitutivo, encontramos todo lo que respecta a la metodología para fa 
determinación del Monto Constitutivo, las cuales fueron elaboradas y aprobadas 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

A continuación se desglosaran las fórmulas para la determinación de cada uno de 
los elementos que intervienen en el cálculo del Monto Constitutivo para fa pensión 
de viudez y orfandad del ramo de Invalidez y Vida, describiendo al inicio fo que 
representa cada una de las variables que intervienen en la metodología. 

Estas fórmulas se utilizarán para automatizar los cálculos con el sistema. 

2.2.1. Determinación de los Factores de Actualización de los Montos 
Constitutivos, los Sueldos Pensionables y el monto de la Pensión Mínima 
Garantizada 

A continuación se describe fa metodología para la determinación de los Factores 
de Actualización de los Montos Constitutivos, los Sueldos Pensionables y el monto 
de la Pensión Mínima Garantizada. 

Para mayor claridad en el proceso, fa tabla muestra fa notación que se utilizará. 
Las definiciones y fórmulas fueron tomadas directamente de fas Notas Técnicas 
antes mencionadas. 

Tabla 2.1 Notación 

j Notación Descripción 

'n1P Mes de fa fecha de proceso. 

f ap 
' 

Año de lé] f~c~a .. de proceso. 

!FACBI Factor, de.t..(:tuafización. de. fa Cuantía· Básica por Inflación. 
: _,; .:~' )~:~~;.~} ~~t{:~~;\~:l;(::~t··~:{.~": - .~:-.;::/~ 1

, 

'.FAR 

FI Factor: de Incremento:· 
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lndice.Nacionalde Precios al Consumidor del mes de diciembre del 

Mes del.año ade.lafe~ha de proceso del Monto Constitutivo 

<1 .. 2.:n';'.\1:?·>·,·:~A~,J~tiú_;_.·12,'.,fü:·212·c_i~ú·¿·~~·~~·:.;¿;L~---.-~·-
FCa 

FIDa 

MI Da 

PMGm,a 

Sueldo;diari()promedio atla:fecha'de.inicio;del,derecho ,del inválidopor 
' el. ralJl? .• ~~Ll.rw~lidéz''y Vidáde a~~~r~~é)·~'.:1,±r~~~.~~'· ~~g úro ·.soCial; ,; '' 

•· '<• • ·,: • •• ; •v :';;~,· ':,\:.'..,:}:~ '.;~:-~;+~:./),:.:~ -~>,,;::·.\:.~'.' (: , 

Valor.de la Unidad de Inversión de la fecha de proceso del Monto •.. 
Constitutivo. ·· ·· · · 

UDlm,a Valor de la Unidad de Inversión del último día del mes m del año a. 

- Cálculo del Factor de Actualización de la Cuantía Básica por Inflación 
(FACBI) 

El Factor de Actualización de la Cuantía Básica por Inflación se aplica a la Prima 
Neta del seguro de vida. 
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f!_l?!1_2,'!P.:1. 
UDl12.ap-2 

si mp =1 

FACBI = (2.1) 
UD!,,,p-_1,,,,, 

UDl12,ap-1 
si mp= 2,3,4,5 ... 12 

- Cálculo del Factor de Incremento (FI) 

El Factor de Incremento se aplica al Salario Diario de Invalidez y Vida, mismo que 
da lugar a la Cuantía Básica a la fecha de proceso. También se aplica para el 
cálculo de la Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso. 

iúDJ;2,ap-I 
!·-- -· 

:; UD/11.ap-I 

(TJD11,ap 

FI = ·f UDl~~.=p-1 

/UD/ mp-1,ap 
¡ -------·-

'.; UD/ mp-2,ap 

si mp =1 

si mp=2 

si mp;::3 

- Cálculo del Factor de Actualización de Rentas (FAR) 

(2.2) 

El Factor de Actualización de Rentas se aplica al Salario Diario de Invalidez y 
Vida, mismo que da lugar a la Cuantías Básica a la fecha de proceso. 

· Si FCa = FIDa. entonces FAR=1 

-Si O< FC,, -FID. $365,entonces: 

Si a/Ol/Ol$FID
0 

$a/Ol/31 

Si a/01/01 s; FC. s; a/01/31 

Si a/02/01 :5 FC. s; (a+ 1)/O1/31 

24 



Si a/02101 s; FID 
0 

.s a/12/31 

a/02/01.SFC • .S(a+l)/01131 

(a + 1 )/02/0 l .s FC
0 

·.s (a.+ 1 )/12/31 

-Si FC11 _ 1 - FID0 > 365, entonces: 

Sean : 

F = Número de meses febrero que existen en el período (MID, MC) 

X = Mes X sin importar el año ( 1, 2, ; .. , 12) 

[ x] = Máximo e~te~6:2g~or'o'igualque .x. . ... . ..... ·· :> <'<, 
t = b.- a, V tv[rn •• if e¿ 

Me.+, = (MC,, + (12x t)t 
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Si MID < Mq, entonces: 

Si MID = 1 
F = c~-~~:t:lli~!~._ J +I 

Si,MID: * 1 F ~r~ªª=-~i~j!?_:_J 

Si MID > /MCj, entonces: 

F :=: r~S±.~i~I~J 

=.·.··r-~c:~L- MI~-]+ 1 • ·. •.. 12 

Si MIO := !N1C//eritonces: 

Si a/01/01 :S:FC. ~a/01/31, 'i/ F/D
0

_, 

FAR=(: IN:. '-.PC1~.a-2 _J : 
INPC12,a-2-F 

Si a/02/0l:S:F'C. :S:a/12/31, 'i/ FID
0

_
1 

( 
INPC12.n-1,) 

FAR= TNPCl2,n--:; 
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- Cálculo de el Sueldo Pensionable en el Seguro de Invalidez y Vida 

El sueldo pensionable se aplica en el cálculo de la Cuantía Básica del Seguro de 
Invalidez y Vida. 

SP. =SD x -- xF/xFAR (365) 
!\' ti' 12 

{2.4) 

- Cálculo de la Pensión Mínima Garantizada 

La Pensión Mínima Garantizada a la Fecha de Inicio del derecho se utiliza en el 
cálculo de la Cuantía Básica de el Seguro de Invalidez y Vida a la fecha de inicio 
del derecho, así mismo esta se utilizara en el cálculo de los pagos vencidos. 

A la Fecha de Inicio del derecho (FIDa): 

¡SMGOF. x _( INPC12.a-2 J 
· 

7
·•7 · INPC1,,1996 

PMGMm .• = . . (INPC12.•-1) 

SMGOF7•97 x INPC 
12.1996 

MIO,= 1 
(2.5) 

MIO,= 2, ... ,12 

La Pensión Mínima Garantizada a la Fecha de Proceso se utiliza en el cálculo de 
la Cuantía Básica de el Seguro de Invalidez y Vida, y esta a su vez se utiliza en el 
cálculo del Monto Constitutivo. 

A la Fecha de Proceso del Monto Constitutivo (FCa): 

¡ ( INPC12 ª 2 ) 
SMGDF x. ___ _,__:__ xFI 7097 

/NPC12,1996 

PA1GMc,a = ( INPC ) 
SMGDF

1
,
91 

X 
12

'a-I X FJ 
- /NPC12,1996 

MC0 =I 

(2.6) 

MCª =2, ... ,12 
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2.2.2. Cálculo del Monto por concepto de pagos vencidos a la fecha de 
cálculo del Seguro de Invalidez y Vida. 

Tabla 2.2 Notación 

Notación Descripción 

! Ro Importe mensual de la pens1on a la fecha de inicio de derecho 
considerando el grupo familiar inicial. 

1 Ro 

! Ro 

1 Ro 

IFIDa 

!FIDa 

/FSa 

;MIDa 

MI Da 

Importe diario de la pensión a la 
considerando el grupo familiar inicial. 

de ·derecho 

Importe mensual de la pensión a la fecha~de inicio de derecho 
considerando el cambio de. estatus en él g'rúpg: f~miUar. 

Importe. diario de> la pens1on a la fecha de inicio de derecho 
considerando .el cambiO de estatus en el grupo familiar. 

R d• = R' x (E...) 
o o 365 

f13cha de inicio. o conclusión del( os) componente(s) (aaaa/mm/dd) . 
. _·,· 

Fecha de solicitud de.la, pensión ante el IMSS (aaaa/mm/dd). 

Fecha de proceso del M.onto Constitutivo (aaaa/mm/dd). 
,;.·;.:·:,·,.·· . . ' 

Mes del año a de la fecha de inicio del derecho (1, 2, ... , 12). · 

Mes del año a de la fecha de inicio o conclusión del( os) 
componente(s) (1, 2, ... , 12). 
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:Msa 

:MCa 

A 

iA 
¡ 

c 

n 

Mes del año a de la fecha de solicitud de la pensión ante el IMSS. 

(1; 2, ... ; 12). 

Mes del año a de la fecha de proceso del Monto Constitutivo (1, 2, ··~· 
12). .. ·. . . . . . . 

Factoripara,el cálculo del· aguinaldo considerando el grupo familiar 
inicial;'.. · · 

Facto~.: para\el: cálculo del 
estatus,en el grupo'.familiár. 

;_·.·:. 

Número.de hijos'considerando el:grupo,familiar. i.nicial: , 
1 .,,, ': .,'- :·~· ;·.~>:r·· ' ·~ • ,_ :. :·H, ," ··. 

SD;v Sueldo diario promedio a la fecha de inicio del derecho del inválido 
por el ramo de Invalidez y Vida de acuerdo a la Ley del Seguro 
Social. 

'PMGID Pensión Mínima Garantizada a la fecha de inicio del derecho. 

: CBID1v Cuantía básica para el cálculo de la pensión mensual del inválido a la 
. techa de inicio del derecho de acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

Dicha cuantía corresponderá al 35% del sueldo pensionable para el 
cálculo de la pensión mensual del inválido por invalidez y vida de 
acuerdo a la Ley del Seguro Social (Artículo 141 ). 
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' 
(365) CBID¡y = 0.35 X SD¡y X 12 

CBID;vs Cuantía básica para el cálculo de la 
.. 

pens1on mensual de los 
sobrevivientes del asegurado o pensionado por invalidez a la fecha 
de inicio del derecho de acuerdo a la Ley del Seguro Social. 

Dicha cuantía corresponderá al 35% del sueldo pensionable para el 
cálculo de la pensión mensual del inválido por invalidez y vida de 
acuerdo a la Ley del Seguro Social. En el caso de que la cuantía de 
la pensión sea inferior a la pensión garantizada, el Estado aportará la 
diferencia a fin de que cada trabajador pueda adquirir una pensión 
vitalicia (Artículo 141 ). 

CBID;vs = max(CBID;v, PMGID) 

En ningún caso la pensión de invalidez incluyendo las asignaciones 
familiares y las ayudas asistenciales podrá ser inferior a la pensión 
garantizada. 

Esta cuantía servirá de base para calcular las pensiones que se 
deriven de la muerte tanto del pensionado, como del asegurado, al 
igual que para fijar la cuantía del aguinaldo anual, la cual no será 
inferior a treinta días (Artículo 142). 

AA Ayudas Asistenciales considerando el grupo familiar inicial. 

AA " Ayudas Asistenciales considerando el cambio de estatus en el grupo 
familiar. 

- Cálculo del Monto por concepto de pagos vencidos (C) 

Algunos supuestos para el cálculo de el monto de pagos vencidos son: 

En el caso de que no existan cambios en el estatus del grupo familiar, la fecha de 
inicio de la pensión será igual a la fecha de inicio o conclusión de nuevos 
componentes; es decir, cuando el grupo familiar sea el mismo: FIDa. = FIDa, Rod. = 
Rod y A.= A. 

Se define FPVa como la fecha en que inician los pagos vencidos, misma que será 
la fecha mayor entre la FIDa y la resta de "FSa - 365"; es decir, la fecha que haya 
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ocurrido posteriormente entre la fecha de inicio de derecho y la fecha de solicitud 
ante el IMSS menos un año: 

FPVa = MAX (FIDa, FSa - 365). 

Se define la resta de las fechas "FC0 -FPVa", como el número de días transcurridos 
entre la fecha en que inician los pagos vencidos FPV0 y la fecha de proceso del 
Montó Co.nstitutivo FCa. 

Es decir, elpago vencido corresponde a los días transcurridos desde la fecha de 
inicio de los mismos hasta un día antes de la fecha de proceso, pues el Monto 
Constitutivo incluye el día de la fecha de proceso en el pago de las rentas. 

Siempre .debe cumplirse la siguiente desigualdad: 

FPVa ~ FIDa. ~ FCa , 

salvo en los casos en que FID0 • = FIDa , que sucederá cuando el grupo familiar 
sea el mismo durante toda la vigencia que comprendan los pagos vencidos; es 
decir, cuando no exista un cambio en el estatus. En este caso solamente deberá 
cumplirse que: FPVa ~ FCa , por lo tanto se asignará a la FID0 • el valor 
correspondiente de la FPVa . 

El incremento de las rentas por el Indice Nacional de Precios al Consumidor se 
hace a partir del 1 º de febrero de cada año. 

El aguinaldo se paga por cada año calendario. En este caso, es proporcional al 
tiempo transcurrido entre la fecha de inicio del derecho y la fecha de proceso, y 
está basado en las rentas alcanzadas durante dicho período. 

• Si FCa = FPVa , entonces FCa - FPVa =O, por lo tanto C =O . 

En otro caso, el cálculo de la C=C1+C2 

• Si O< F~0 ·±·FPV0 :;; 365, entonces tenemos: 
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1.- n/Ol/Ol!>FPV
0

$a/01/3J __ 

n) a/OJ/Ol!>FID'.$a/OJ/31 
._.~ a .' . , . , 

(F_C. - FID~)~ R ___ d' x (1 + ~-:-) .. -ª-:• ª ::º 12 Si a/O 1101:;; Fe. :;; a/O 1131 

Cl = (a/01131-c Fin;)~ Rt' x(I +1~-J+ 
(FC -a/01/31)xRd' x(I +·~~Jx( !f!PC12·•:1..J 

a ·- o - 12 l INPC12,a-2 

Si a102101:::; Fe. :;; (a+ 1)101131 

,: ~ 

{

(a/01/JI ~Ff.Va)x~g x(I +AJ+ 
CI = . >, > .·.---- 12 . 

• ._ - . ___ • -• .... d· -- - -A - INPC12,a-1 
(FID0 _-a_/Ol/31)xR0 x(1_ +----)_ .x(-·----'-·----J 

,.- .. · . . 12 l INPC12.0 _ 2 

Si a/02/01:::; Fe. :;; (a+ 1)/01/31 

C2= FC -FlD xR x I+,---- x ____ __,____::__ ( .• - ') d' (- A') (!NPC12 • '] 
11 

a - o - 12 - INPC12,a-2 Si a102101:::; Fe. :;; (a+ 1)/01/31 
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., - a/02/01:~ FP\f. S:a/12/31 

a) a/02/01 s; rm: s; (a+l)/01/31 
' • • 1 • 

Cl = (F1D;-F~T~h;g~risi1) 

~d1f ~iD~)xRi' x(I ~ ¡; J Si a102101 s; re. s; (a+ I)/01/31 

C2 = (<a+ l)/Ol/31j;/~;)~·R~;~(l+~~J+ .. ... ;,• <. > ... , :· l·. 12 

(l.·'Cn -(a +d10,¡¡3s.x~;':.x' ..... (1 ~ ~~·)· x(/NPC12'~-) 
. . . . .·. . . 12 /NPC

12
,
0

_
1 ,·' .:.· ... , __ .· .. ' 

Si(a+l)/02/0IS:FC. S:(a+l)/12/31 

b) (a +1)/0l/OIS:}'ID: ~(a+I)il2/31 

e 
1 =f ;:;;.'@J~3J!%~~f~)~x~f ];~; ~ ~)t(· _INPc,,, __ J si Ca + 1)102101 s: Fe. s: Ca + 1 )112131 

• ••.··· · .. · n fi :/ :Y. r ; ·.,º C •12 .. /NPC12.n-1 

C2 ~ (FC: ~ FID¡)x ;:.~(¡~ 1;Jx (!::~:~:, J · Si (a +1)/02/0IS: Fe. s; (a+ 1)(12/31 

• Si FCa - FPVa > 365, entonces tenemos: 

{
MID

0 MPV = 
ª MS 0 , 1 si FPV

0 
= FS

0 
- 365 

si FPV0 =FID
0 
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Sean: F =Número de meses febrero que existen en el período(FPV -FC) 

x =Mes x sin importarelaño(I, 2, ... ,12) 

[xJ =Máximo entero menor o igual que x 
1 = b-a, VMPV.,Mcb 

MC.,. =(Me. +(12xr>). 

Si MPV <iMe¡,entonces: 

Si MPV¡=I F=[~c •• 'i;MPV._]+1 

SiMPVi *I F =[Me•.!.•l;MPV..__J 

Si MPV. >iMc¡,entonces: 

SiMC:=I F=[~~~-~\-~MPV. J 

S ·Me r::: [·M. e ••• 1-2M.PV. J+1 ¡, I* 1 

Si MPV; =!Me¡,entonces: 

F = [M~ª-•'¡;MP':~] 

o Si FPV0 = FIDa 

• Si FPV0 = FSa - 365 
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·. ' . - ' " 

Semi: F' = Número de 1~eses feb~er~ que existen en el período (FID- FPV) 

x =Mesxsinimport~['.el~ñ~Ú!2; .. ;,lZ) .·· 

[x J = Máximo enteroníe~o~o igiÍal qlle x 

1· = b' -a· vM16~ .. tvlrv/ ..... 
MPV .. = (MPV. '.¡:'.(lzx Í)): ~: 

a +1 ... ... ,a ··¡'-,.··.~:·· ... · ... a_ ;~;-e----·-
'=:.~.:~~~·>~~~; ' 

Si MIO> MPV/,~nto~ces:. 
. , ··; ·• ·;[MPV .. -MIO·] 

Si M PV¡ = 1 F = ,---~-·~2--"--

Si :MPV/ ;to l F' =[~PVú. -M~~.~-J+I 
. . 12 

Si Mln =.MPVj,entonces: 

F' = r-~!_~a+i·2- MID.:_ J 

Sia• /01/0l$FID: s;a· /01/31 
·, a. . -

sia*10210J;;FÍD ~:,;a· 112131 - . a . 

Si a~ /01/01 ~FID; s;a· /01131 ·- . a . , 

Si a• 102101$ FÍD . $a• /12 / 31 
. a 
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1 . - n/01 /O J.::;; FPV. 5; a/0113 1 

n) a/O 1101::;; FID' ~ a/01/31 
. . _. 8 .. - - .·. . 

(a!Ol/31-FID;)xRtx(I+ :~)+ 

(FC.+1 -a/0113·. l)~ R{' x(l .. +A'.)• · .. ·.x .. (·.·.L."N__:C13:!!..::.1_J 
.·.·. . · , . . I 2 . _ INPC12.0_2 

Si F=I 

C2= (a I o 113 1+ ftID ')x ~}t".' -~(1 t_A' ·)·. · > 

F-1 • . • •• <. •• ~-\- :··l .. '·; . r 12 + 

~((a+ n)/01/31-(~+n~ 1);:o'1ó1) x'/?1~.,~(1+:~Jx u::c2~~~~~~-J + Si F>I 

. (FCá+r -(a+F.:....J)l01l3I)x~tx((i-A')x(!NPC12.'!::..2:!:f_J 
.. . ·. 12 1NPC12,a-2 
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b) a/02/0 l !:; Fm: s a/12/31 

f 

. •:. · .. ( • A) (a/Oli3l-FPV0 )xR~x ¡.¡.:,._ + 
. . . ·' . ·12 CI= · . · ·, , · · 

• ·.•. • .. ·· d >' A INPC" a-i 

... (rm. -a/OI/3l)xR 1 x(1. + .. .__. )· x[-. -~--·J 
. : . . 12 INPC12 •• _2 

( • ) d' ( A' J ( INPC12 a-i J FC - FID X R X 1 + -·-· X . ··--------.!. __ 
.. , ª 1 12 INPC

12 
•• _

2 
Si F=l 

(<a+ 1)/01131 :- Fm:)x R~>(1 +A ')x( INPC12·a-1 J+ 
. . ¿. • ·:.· . . ···.· _12 .. INPC12 •• _ 2 

(Fe.+, -(a +l)/Oil3_1)~R.··.·~.'.· .• x .... (·,lf_-~._:-)x( INPS~J+ 
·· .. ,. ,_, _.:: •: · .: . 12_ . 1NPC12 •• _ 2 

C2= 
·.--,,' ',,.,' 

Si F=2 

. {¡a Ú )/o ,jj¡ J~f g.)j~ii: 0X e+ A'.) x [ !NPC,°'c'-J + 

% ((' + n)/O!d 1-.\o+; _;;~¡~~~x~f~(l+t]x [ ~;~:; J + 

(FC.+1 -(a,+ F ~l;/~l/jl)~-i~· ~(I+ :~; )x (1:~g~-J 
. . .. .· - I~~ 

Si F>2 
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2.- n/02/0l;s; FPV.;s;á/12/31 

n) n/02/0is; FIJ?: $;(a+l)/01/31 · 

CI= (F1D; -:~~va)~Rl~,x(i,.+~).· .. 

(<a-1-1·)···)'~,j,_¡,1n.:.)x Rtx.(1 + :CJ+ ., .. ·. . 12 

(Fe.• -(é1+.· l)l~.1·1··· 3l)xR;. x(1 +-~(·Jx(!.~!_C:E'!!._J .. · ª" . ,. · ·• •. 1 
• · ·12 INPC

12
,
0

_
1 '' '-·· "'- -' , 

SiF=I 
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b) (a+ l)J02/0I::;FID: ::;(a+l)/12/31 

{

(Ca+ 1)10113J _;:f..Pv'a)~R(x (I+ ~-) + 
CI= . • ·:>'. ·_ l 12 

· • -. _. ... : ; .• - .: J-'• . A INPC120 (FID_ -(a. _+.1)/01/3 l)x. R_ :x (1 + -)x.(---------!--J ª --_ -. ,- -- - -- - ' 1 - - - 12 - JNPC 
,_ ,·-_ -- -- .-- 12,a-1 

( -,) J• ( A') ( INPC120 ) FC_ -FID X R X I_ +.-- X ··---·---'·--
n+t n . 1 . - 12 INPC -· , .,_ .. 12,a-I SiF=l 

f · .... - '): ._. ··,¡, ( A*) ( INPC12a) 
l(a +2)/01/31-.-·.FID0 ~.-.. R1 x _I +-- x ----'--~ + 

: . , 12 INPC12,0 _ 1 

SiF=2 

C2= 

( -. : > ),, : J' ( - A*) (/NPC12a+1) FC -(a+2)/01/31 xR .. 1 x !+- x ---'----•• , - · ·- · . 12 JNPC 
1

.. _ _ 12,a-1 

(2.7) 

39 



- Cálculo de la Ro en la pensión de viudez y orfandad 

R,, = CBID;.., x b(n) 

Donde: 

b( n) = min(0.9 x (1 +AA)+ n x 0.2,1) 

- Si 0.9 x (1 +AA)+ n x 0.2 > 1 

R .. = CBID¡vs 

A= 1 

(2.8) 

- Cálculo de la Ro· en la pensión de viudez y orfandad 

R,~ = CBID¡,., x b(n*) 

Donde: 

b( n") = min(0.9 x (1 +AA•) + n • x 0.2,1) 

- Si 0.9 x (1 +AA*)+ n • x 0.2 > I 

R,~ = CB!Divs 

Aº=J 

(2.9) 

2.2.3. Metodología para el cálculo del Monto Constitutivo del Seguro de 
Invalidez y Vida. 

i Notación 

V 

' .. 112¡ 
' "T¡ 

r .. ' 

i (!) 

Tabla 2.3 Notación 

Descripción 

Tasa de interés técnico. 

1 
1 +i 

1-v 

Ultima edadde'la tabla d.~ !'rlortalidad. 
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y 

;n 

;PMG 

Edad del cónyuge. 

Edad de los hijos en orden ascendente. 

Número de hijos. 

Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso del Monto 
Constitutivo. 

Sueldo pensionable para el cálculo de la pensión mensual del 
inválido por el ramo de Invalidez y Vida de acuerdo a la Ley del 
Seguro Social, según metodología de Factores de Actualización 

, de los Montos Constitutivos. · 
l~-:o-~~~~t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,--~~--¡ 

! CB;v Cuantía básica para el cálculo de la pensión mensual del inválido. 
¡ de acuerdo a la Ley del Seguro Social. · · · 

! CB;vs 

j AA re 
~-PNSV 

PBSV 

. PSIH 

• PFH 

MCSV 

CB1v = 0.35 X SP1v 

Cuantía básica para el cálculo de la pensión mens,ual ,de.los 
sobrevivientes del asegurado o pensionado por: invalidez de' .. 
acuerdo a la Ley del Seguro Social. · · · 

Ayudas Asistenciales. 

Prima neta del seguro de vida; 

Prima básica del seguro de 

l-~~~~~-t-::=-~-;--,-~~~~~~...,.-~~--,--,---,-~~~--,-""--:--:---:-:-::-:C--:---:-~:-i 

! u. Porcentaje para margen de seguridad. 
1 

13 

FACBI 

Porcentaje para gastos de adquisición. 

Factor de actualización de la cuantía básica por inflación, , 
calculado según la metodología correspondiente. · · 
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- Cálculo de la prima básica del seguro de vida para la pensión de viudez y 
orfandad 

La prima básica del seguro de vida se aplica para el cálculo de la prima neta del 
seguro de vida. 

Ac:~', .. , ·'• =:~X ~~12) X'%'[ kPy X (~p~(n){j)x b1Ü)) +(1-kpy)x (~p~(nl(j)x b2(j)J J X Vk 

Donde: 

p~tn>(j) es la probabilidad que sobrevivan j hijos den originales en el año k 

b1(j) e's el beneficio a pagar por los derechohabientes considerando que el(la) viudo( a) 

sobrevivé 

b2 (j) 13s el beneficio a pagar por los derechohabientes considerando que el(la} viudo( a) 

PBSV =Ac;v¡ 
y,x1,K2•····•n 

n;;:: j 

n < j 

(2.10) 

si xm +k;;::. 25 

s~ xm+k .$16 

• Cálculo de la prima básica para el seguro de invalidez para huéñanos 

La prima básica para el seguro de invalidez se aplica para el cálculo de la prima 
neta del seguro de vida. 
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n~h 

n <h 

... 

. p ~" ={ k Px,. . si (x,~)no es inválido 
k Xm .', . (Í~V) . /. - '.'-_,- '.' ¡· , • '': . - • 

k Px,,, · ··•.· s1 (xm)esinvahdo o m - J 

·1111(1) ::_.·{L: .. 
11 

.• J~c~-nctf~iLc11- t) n ~ h 
Pk 1 .- 1<-0 ·· ·· ··· ·•···• ... . ·.·. · 

. O · · .. ·· n <h 

.. f · .. ·· 
J" _ kPx,, 

k J -·~m - .. ·« ·-. 

· p(iuv) 
k x

111
· 

Cálculo: 

(2.11) 

43 

{

Q Si X
01 

+ k ~ 25 
kPxm = 1 · k<l6 SI X 01 + -

si xm +k ~ 25 

si xm+k~16 

si (xm) no e.s inválido 

si (x 01 ) es inválido 



- Cálculo de la prima básica del finiquito para hijos 

La prima básica del finiquito se aplica para el cálculo de fa prima neta del seguro 
de vida. 

PFH = :t B(x i ) 
j=I 

Donde: 

• X V xl9-x1 Px1 {o 6 19-x¡ 

B(xi)= 0.6 

o 

Si XJ <19 

si 19$ xi <25 

si xi~ 25 

- Cálculo de la prima neta del seguro de vida 

(2.12) 

PNSV = CBivs x FACBI x (PBSV + PSIH + PFH) + C (2.13) 

- Cálculo de el Monto Constitutivo del seguro de vida 

MCSV = PNSV x (1 +a+ ¡3) (2.14) 

Las fórmulas anteriormente descritas establecen fas bases técnicas para realizar 
el cálculo del Monto Constitutivo del caso en estudio, y con esto se establecen los 
elementos necesarios para empezar a construir el algoritmo del sistema que nos 
permitirá optimizar el cálculo de dicho monto. 

44 



CAPÍTUL03 

PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO 

3.1. Algoritmo para el cálculo del Monto Constitutivo de la pensión de viudez 
y orfandad. 

A continuación se presenta el algoritmo que nos permitirá determinar el 
procedimiento que hay que seguir para poder programar el cálculo del Monto 
Constitutivo de la pensión de viudez y orfandad. 

Al hablar de la pensión de viudez y orfandad nos referimos al caso en que el 
asegurado ha muerto y quedaron su esposa e hijos como beneficiarios. El tipo de 
seguro en estudio es el de vida en el ramo de Invalidez y Vida, con tipo de pensión 
de viudez y orfandad. 

El algoritmo para el caso en estudio es el siguiente: 

• Programa principal 

1. A través de una forma que se presenta en pantalla, el usuario captura una 
serie de datos que permitirán determinar el monto constitutivo. Son dos 
tablas las que están vinculadas a la forma, una de titulares y otra de 
beneficiarios. En la primera, se encuentra contenida toda la información 
relacionada con los datos generales del caso en cuestión, como es la fecha 
de proceso, la fecha de solicitud, etc .. También en esta se encuentran los 
datos que respectan al titular, como es el sexo, fecha de nacimiento, entre 
otros. En la segunda se encuentra toda la información relacionada con los 
beneficiarios, como es el sexo, estado de salud, estado de orfandad, etc .. 
Los datos requeridos para este cálculo son: 

Fecha de inicio de derechos de la oferta o póliza 

Fecha de solicitud 

Fecha de proceso o resolución 

Porcentaje de ayuda asistencial 

Sueldo diario promedio por el ramo de Invalidez y Vida 

Fecha de nacimiento de la esposa 

Fecha de inicio de derechos de la esposa 

Sexo de la esposa 

Fechas de nacimiento de los hijos 
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Fechas de inicio de derechos de los hijos 

Sexo de los hijos 

Estado de orfandad de los hijos 

Estado de salud de los hijos 

2. Una vez capturados los datos se procede a oprimir el botón "CALCULAR", 
· en el cual se realizan los siguientes pasos. 

3. Se guardan los datos de entrada en variables. 

4. Se corrobora que los datos guardados en las variables sean válidos: 

Los datos mencionados en el punto 1, no deben estar vacíos. 

La fecha de inicio de derechos de la póliza debe ser mayor o igual al 
1 ro. de julio de 1997. 

La fecha de nacimiento de la esposa debe ser menor a la fecha de 
inicio de derechos de la oferta o póliza. 

Las fechas de nacimiento de todos los componentes deben de ser 
menor a la fecha de proceso o resolución. 

La fecha de inicio de derechos de la oferta o póliza debe ser menor a 
la fecha de solicitud. 

La fecha de solicitud debe ser menor a la fecha de proceso o 
resolución. 

Se verifica para el caso en estudio, que solo exista una esposa e 
hijos como beneficiarios. 

Todos los hijos deberán tener estado de orfandad sencillo. 

Se verifican las edades de los hijos, las cuales deben de ser menor a 
25 años. 

5. Se obtiene de una tabla los siguientes datos: 

Gastos de adquisición. 

Margen de seguridad. 

Tasa de inversión. 

Salario Mínimo General del Distrito Federal de julio de 1997. 

6. Se calcula el Factor de Inflación (FI). 

7. Se calcula el Factor de Actualización de Rentas (FAR). 

8. Se calcula el Factor de Actualización de la Cuantía Básica (FACBI). 

9. Se calcula el Sueldo Pensionable de invalidez y vida (SP;v). 

1 O. Se calcula la Cuantía Básica de invalidez y vida (CB1v). 
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1.1. Se calcula la Pensión Mínima Garantizada (PMG). 

12. Se obtiene el máximo entre la Cuantía Básica de Invalidez y Vida, y la 
Pensión Mínima Garantizada (CB1vs). 

13. Se cal~Úa ~'Factor de Aguinaldo a inicio de derechos (A = 1 ). 

14. Se cal~~la la pensión básica a inicio de derechos (Ro). 

15~se c~Í~ul~ el monto de pagos vencidos (C). 

16. Se é~~Í~ula la prima básica del seguro de vida (PBSV). 

17. Se 6~1~ula la prima del seguro de invalidez para hijos (PSIH). 

18, Sécaicula la prima del finiquito para hijos (PFH). 

19. Se realiza la siguiente operación para obtener la prima neta del seguro de 
vida (PNSV): CB1vs * FACBI * (PBSV + PSIH + PFH) + C 

20.Se realiza la siguiente operación para obtener el monto constitutivo: 
PNSV * (1 + Gastos de adquisición+ Margen de seguridad) 

21. Se le da salida a los resultados en pantalla. 

- Factor de Actualización de la Cuantía Básica por Inflación (FACBI) 

• Se requiere la fecha de proceso para la determinación de este factor. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.1. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma UDlm.a , se utiliza la tabla 
donde está cargada la Unidad de Inversión (UDI) del ultimo día de cada 
mes, de donde se extra el valor de la UDI, de acuerdo al mes (m) y al año 
(a) que se requiera. 

- Factor de Incremento (FI) 

• Al igual que en el FACBI, se requiere la fecha de proceso para la 
determinación de este factor. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.2. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma UDlm.a , se utiliza la tabla 
donde está cargada la Unidad de Inversión (UDI) del ultimo día de cada 
mes, de donde se extra el valor de la UDI, de acuerdo al mes (m) y al año 
(a) que se requiera. 

- Factor de Actualización de Rentas (FAR) 

• Se requiere la fecha de proceso y la fecha de inicio de derechos de la 
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oferta o pólizá p~:i'Íala determinación de este factor. 

El cálculo··~~ r~aÍi~a de acuerdo a la fórmula 2.3 . 

Para obtener el valor de las variables de la forma lNPC12,a, se utiliza la tabla 
donde están cargados los valores del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) correspondientes al 31 de diciembre de cada año, de 
donde se extra el valor de el INPC, de acuerdo al mes (m) y al año (a) que 
se requiera. 

- Sueldo Pensionable en el Seguro de Invalidez y Vida (SP;v) 

• Se requiere el sueldo diario promedio del ramo de Invalidez y Vida, del FI y 
del FAR para determinar el Sueldo Pensionable. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.4. 

- Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso (PMG) 

• Se requiere la fecha de proceso y el Salario Mínimo General del Distrito 
Federal de julio de 1997 para la determinación de esta pensión. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.6. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma lNPC12 ª' se utiliza la tabla 
donde están cargados los valores del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor {INPC) correspondientes al 31 de diciembre de cada año, de 
donde se extra el valor de el INPC, de acuerdo al mes (m) y al año (a) que 
se requiera. 

- Cuantía Básica de Invalidez y Vida (CB;v) 

• Se requiere el Sueldo Pensionable para la determinación de esta cuantía. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula que se encuentra en la tabla 3. 

- Pensión básica a inicio de derechos (Ro) 

• Se calcula la Cuantía Básica a la fecha de inicio de derechos de acuerdo a 
la fórmula de la tabla 2. 

• Se calcula la Pensión Mínima Garantizada a la fecha de inicio de derechos 
de acuerdo a la fórmula 2.5. 

• Se obtiene el máximo entre la Cuantía Básica a la fecha de inicio de 
derechos y la Pensión Mínima Garantizada a la fecha de inicio de derechos 
(CBID;v5 ). 
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• Se requiere la ayuda asistencial y el número de hijos para la determinación 
de esta pensión. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.8. 

- Monto de pagos vencidos (C) 

• Se requiere la fecha de inicio de derechos de la oferta o póliza, la fecha de 
solicitud, la fecha de proceso y la pensión básica a inicio de derechos para 
la determinación de este monto. 

• En caso de que exista algún componente con fecha de inicio de derechos 
distinta a la de la oferta o póliza, se tendrá que calcular su pensión básica 
de acuerdo al cambio en el estatus del grupo familiar (Ro °)(Ver fórmula 2.9). 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2. 7. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma INPC12.a, se utiliza la tabla 
donde están cargados los valores del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) correspondientes al 31 de diciembre de cada año, de 
donde se extra el valor de el INPC, de acuerdo al mes (m) y al año (a) que 
se requiera. 

Prima básica del seguro de vida para la pensión de viudez y oñandad 
(PBSV) 

• Se requiere las edades de los componentes familiares a la fecha de 
proceso, el sexo, el estado de orfandad y de salud de los hijos y la tasa de 
inversión para la determinación de esta prima. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.1 O. 

• Para obtener el valor de fas variable$ de la forma kPy, se utiliza la tabla de 

mortalidad para activos (EMSSAH-97 y EMSSAM-97), de donde se extraen 
los valores de fas probabilidades desde y (edad de la esposa( o) o cónyuge), 
hasta y + k - 1, y se realiza el producto de dichas probabilidades. 

• Para obtener el valor de las variables de fa forma k Pxm , se utiliza la tabla de 

mortalidad para hijos sanos (EMSSAH-97 y EMSSAM-97 adecuadas para 
hijos sanos), de donde se extraen los valores de las probabilidades desde 
Xm (edad de el hijo m), hasta Xm + k - 1, y se realiza el producto de dichas 
probabilidades. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma kP~i:•J, se utiliza la tabla 

de mortalidad para inválidos (EMSSIH-97 y EMSSIM-97), de donde se 
extraen los valores de las probabilidades desde Xm (edad de el hijo m), 
hasta Xm + k - 1, y se realiza el producto de dichas probabilidades. 
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- Prima básica para el seguro de invalidez para huérfanos (PSIH) 

• Se requiere las edades de los componentes familiares a la fecha de 
proceso, el sexo, el estado de orfandad y de salud de los hijos y la tasa de 
inversión para la determinación de esta prima. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.11. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma k Pv, se utiliza la tabla de 

mortalidad para activos (EMSSAH-97 y EMSSAM-97), de donde se extraen 
los valores de las probabilidades desde y (edad de la esposa( o) o cónyuge), 
hasta y + k - 1, y se realiza el producto de dichas probabilidades. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma kPxm, se utiliza la tabla de 

mortalidad para hijos sanos (EMSSAH-97 y EMSSAM-97 adecuadas para 
hijos sanos), de donde se extraen los valores de las probabilidades desde 
Xm (edad de el hijo m), hasta Xm + k - 1, y se realiza el producto de dichas 
probabilidades. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma kP~i:•·>, se utiliza la tabla 

de mortalidad para inválidos (EMSSIH-97 y EMSSIM-97), de donde se 
extraen los valores de las probabilidades desde Xm (edad de el hijo m), 
hasta Xm + k - 1, y se realiza el producto de dichas probabilidades. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma 25_,
1 
rx

1 
, se utiliza la tabla 

de invalidez (EISS-97), de donde se extraen los valores de las 
probabilidades desde xi (edad de el hijo j), hasta edad 24, y se realiza el 
producto de dichas probabilidades. 

- Prima básica del finiquito para hijos (PFH) 

• Se requiere las edades de los hijos a la fecha de proceso, el sexo y el 
estado de salud de los hijos, y la tasa de inversión para la determinación de 
esta prima. 

• El cálculo se realiza de acuerdo a la fórmula 2.12. 

• Para obtener el valor de las variables de la forma 19_,
1 
p,

1 
, se utiliza la tabla 

de mortalidad para hijos sanos (EMSSAH-97 y EMSSAM-97 adecuadas 
para hijos sanos), de donde se extraen los valores de las probabilidades 
desde xi (edad de el hijo j), hasta edad 18, y se realiza el producto de 
dichas probabilidades. 
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3.2. Relaciones existentes en el sistema. 

Para elaborar un sistema que realice el cálculo del Monto Constitutivo, es 
necesario establecer un diagrama con las tablas que intervienen en todo el 
procedimiento de dicho cálculo, y las relaciones existentes entre ellas: 

r pensionados ~ familiares 

nss nss 

nombreaseg parentesco 

tipopensio sexo 

tiposeguro fenac 

fe proceso invalido 

fesolicitu nombre 

teinderech orf 

febajaregi federecho 

curp fin_pagado 

fenacimien 

sexo otros 

nombresoli margenseg 

mortalidad 
inválidos 

edad 

hombres 

mujeres 

mortalidad 

edad 

hombres 

mujeres 

mortalidad 
hijos 

resultadosba 

nss vpfh 

tipo_ segur spfh 

tipo_pensi mcsv 

c mcss 

aid incmcsi 

rOid invmcsi 

facbi cpbsv 

far cincpbsi 

ti cinvpbsi 

spiv cpbss 

cbiv cpnsv 

pmg cincpnsi 

cbivs cinvpnsi 

- domicilio gastosadq 
edad 

hombres 

mujeres 

sprt cpnss 

sueldodiar 
¡. 

sueldodiarrt 

,. ayudaas 
:;_·. 

pip 

fegrab 

salariomin 

tasaint 

año 

mes 

inpc 

año 

mes 

udi 

inpc 

udi 

· invalidez 

edad 

ambossexos 
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cbrt cvpsih 

pbsv cinvpsih 

incpbsi cspsih 

invpbsi cvpfh 

pbss cspfh 

pnsv cmcsv 

incpnsi cmcss 

invpnsi cincmcsi 

pnss cinvmcsi 

vpsih mct 

invpsih fa 

spsih pr35 
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Como se podrá observar la única relación existente es entre la tabla pensionados 
y la tabla· 'familiares (relación uno a muchos). El resto de las tablas son 
indepéndientes. · 

J.2.1 i"ablás: < · 

A continÚaC:ión ·se presentan las tablas a detalle, describiendo el tipo de dato, 
longitud y dec,imales de cada campo. 

Tabla 3.1 Pensionados 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

nss Caracter 11 

nombreaseg Caracter 32 

tipopensio Caracter 22 

tiposeguro Caracter 22 

feproceso Fecha 

fesolicitu Fecha 

feinderech Fecha 

febajaregi Fecha 

curp Caracter 

fenacimien 

sexo 

nombresoli 

domicilio 

sueldodiar 

sueldodiarrt 

ayuda as 

Pip 

fegrab 
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Tabla 3.2 Familiares 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

nss Caracter 11 

parentesco Caracter 

sexo 

fenac Fecha 

invalido Lógi.88~ 
nombre 

orf 

federe cho 

fin _pagado Lógico 

>~~.:~'.·,. 

··;,·.:e·-.-;' 

Nombre Tipo/ .. •·f· .. 

margenseg Flotante.< 
''-"J.,,' 

gastosadq flo!i:1nte ·;-

salariomin Flotante .• 
\l.' •'.""";,. 

tasaint 11 8 

Nombre Ancho Decimales 

año 4 

mes 9 

inpc Flotante 11 7 

Tabla 3.5 Udi 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

año Entero 4 

mes· Caracter 10 

udi Flotante 9 7 
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Tabla 3.6 Mortalidad 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

edad Entero 4 

hombres Doble 8 7 

mujeres Doble 8 7 

Tabla 3. 7 Mortalidad inválidos 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

edad Entero 4 

hombres Flotante 9 7 

mujeres Flotante 9 7 

Tabla 3.8 Mortalidad hijos 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

edad· Entero 4 

hombres •... Doble 8 7 

Doble 8 7 

Tabla 3.9 Invalidez 

Tipo Ancho Decimales 

Entero 4 

ambossexos Flotante 9 7 

Tabla 3. 1 O Resultadosba 

Nombre Tipo Ancho Decimales 

nss Caracter 11 

tipo_segur Caracter 22 

tipo_pensi Caracter 22 

e Flotante 20 10 

aid Flotante 20 10 .. 
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sprt 

cbrt 

pbsv 
,.,·; 

'\'.' 

incpbsi 
.,. : .,-. ·,,,~¡s.·\'•. ·:''; 

invpbsi 

pbss 

pnsv 

incpnsi 

invpnsi 

pnss 

vpsih 

invpsih 

spsih Flotante 

vpfh Flotante 

spfh Flotante 

mcsv Flotante 

mcss Flotante 

incmcsi Flotante 

invmcsi Flotante 

cpbsv Flotante 

cincpbsi Flotante 

cinvpbsi Flotante 
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cpbss Flotante 20 

cpnsv Flotante 

cincpnsi Flotante 20 

cinvpnsi Flotante 

cpnss Flotante 

cvpsih Flotante 

cinvpsih Flotante 

cspsih Flotante 

cvpfh Flotante< 
', ·,'.'. 

cspfh Flotante·'· .. . ~--··:; 

cmcsv ,F;~,~.t~~te;~;;;. 
cmcss Flotante ;; • 

. " r, ·..,.,. ~~, -~··:.' ')··• ·.-·~<, ,_ 

Flotante••.: ....... 
• ·.-·-.'::~· ,_, 1/-l<,: ·~·-, 

.~.1gt~n~~ · ..... 
mct'. Flotante , . • 

fa Flotante 

pr35 Flotante 20 10 

3.3. Programas que intervienen en el cálculo del Monto Constitutivo de la 
pensión de viudez y oñandad en el ramo de Invalidez y Vida. 

Los programas que se han generado para el cálculo de Monto Constitutivo no 
contemplan solamente el caso de la pensión de viudez y orfandad en el ramo de 
Invalidez y Vida, sino que también consideran todos los casos de este mismo 
ramo (ascendencia, orfandad combinada, etc.), y todos los casos del ramo de 
Riesgos de Trabajo, pero para efectos del presente trabajo solo nos enfocaremos 
a los programas que intervienen en el caso en estudio. 

3.3.1. Programa principal. 

A continuación se presenta el programa principal para el cálculo del Monto 
Constitutivo, en el cual, como se mencionaba anteriormente. se muestran algunas 
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funciones o subprogramas que no intervienen propiamente en el cálculo del caso 
en estudio. 

"d . ..,,* * C: \PENSIONFOX2 \CAMBIO 
'FACTOR2TESISEXE\BOTONCALCULARPENSIONADOS.PRG 
+:+********************************************************************** 
'4•***+** 
.;.. : 
·•·: Archivo de procedimientoC: \RERTIVDOC\BOTONCALCULARPENSIONADOS. PRG 
... , : 

ALEJANDRO RUIZ PACHECO *: SEGUROS INBURSA S.A~' 
+:+~*******************************************~****~**·****************** 

BOTONCALCULARPENSIONADOS 
~segsocial=pensionados.NSSl.text 

fenacpensionado=pensionados.FENACIMIENl.text 
fcchaproceso=pensionados.FEPROCESOl.text 
t!popension=pensionados.OptionGroupl.value 
~iposeguro=pensionados.Optiongroup4.value 

~echaderechos=pensionados.FEINDERECHl.text 

fechasolicitud=pensionados.FESOLICITUl.text 
sueldodiario=val(pensionados.SUELDODIARl.text) 
sueldodiariort=val(pensionados.Textl.text) 
pAA=val(pensionados.ayudaasl.text) 
;....A=pAA/100 
?IP=val(pensionados.text2.text)/100 
If pensionados.Optiongroup3.value="Masculino" 

pensexo="M" 
El se 

pensexo="F" 
2ndif 
fechagrabacion=pensionados.text3.text 
~hecarnss=empty(nsegsocial) 

checarfnac=empty(ctod(fenacpensionado)) 
checarfproc=empty(ctod(fechaproceso)) 
checarfderechos=empty(ctod(fechaderechos)J 
checarfsolicitud=empty(ctod(fechasolicitud)) 
~hecarfgrabacion=empty(ctod(fechagrabacion)) 

If ctod(fechaproceso)<ctod(fechaderechos) or 
ctod(fechaproceso)<ctod(fechasolicitud) or 
ctod(fechasolicitud)<ctod(fechaderechos) or 
ctod(fenacpensionado)>ctod(fechaproceso) or 
ctod(fenacpensionado)>ctod(fechaderechos) or 
ctod(fenacpensionado)>ctod(fechasolicitud) or 
ctod("01/07/1997")>ctod(fechaderechos) 

checarordenfe=.T. 
El se 

checarordenfe=.F. 
i::ndif 
·:lote=O 
Close tables all 
?ublic numhijos,numesposos,numascendientes 
~edadinvsexh(nsegsocial,fechaproceso,fen~cpensionado) 
~o checaredades · 
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· ~2arprocmax=fechacorrecta(fechaproceso) 
checarnss=.T. or checarfnac=.T. or checarfproc=.T. or 

:scarfderechos=.T. or checarfsolicitud=.T. or checarfgrabacion=.T. or 
=~~2arordenfe=.T. or checarfn=.T. or checarprocmax=.T. 

Messagebox("Error en los datos de entrada.",16,"ERROR") 
Close tables all 
pensionados.release 
Do form pensionados 

numhijosn=numcomponenteshin(nsegsocial) 
numhijoss=numcomponenteshis(nsegsocial) 
numhijosd=numcomponenteshid(nsegsocial) 
If numascendientes=l 

selecas=l 
Endif 
I f ( numhij os>=l and numesposos=l and numascendientes=.O and 

·_::<.'pension="Hijos y cónyuge"); · · .. , · '·. · 
or (numhijos=O and numesposos,,,;l anci.nümascendientes=O 

... - tipopension="Cónyuge"); ·.-.. · 
or (numhijos>=l and numesposos=O · a1'~ riiirrici'~c~!1di~ntes=O 

':· .. o t ipopens ion=" H~;r (~~;:~¡·~ ~s>=l and numesposos=O and num~;~~~dientes~O 
_ .~ cipopension="Hijos(P. sin derecho)"); 

or (numhijos=O and numesposos=O and n~ascendi~nte's=O. 
tipopension="Sin familia"); 

or (numhijos=O and numesposos=O and numa~cendientes>=l 
-~~ tipopension="Ascendientes"); 

or (numhijosn=O and numhijoss>=O and numhijosd>=l and 
:.·;::.,.,sposos=l and numascendientes=O and tipopension="Hijos (Combinados)") 
... :3 (tiposeguro="Vida IV" or tiposeguro="Vida RT"); 

or (numhijosn=O and numhijoss>=l and numhijosd>=l and 
..:!C.-2sposos=O and numascendientes=O and tipopension="Hijos (Combinados)") 

·~~ (tiposeguro="Vida IV" or tiposeguro="Vida RT") 
Use otros. dbf 
Sean 

gastosadquisicion=gastosadq/100 
margenseguridad=margenseg/100 
tasai=tasaint/100 
SMGDF797=salariomin 

Endscan 
Use in otros 

vCBivs=CBivs(fechaproceso,fechaderechos,SMGDF797,sueldodiario) 
vFACBI=facbi(fechaproceso) 
vFI=fi(fechaproceso) 
vFAR=far(fechaproceso,fechaderechos) 
vFA=FA(fechaproceso,fechaderechos) 

vSPiv=sueldopensionable(fechaproceso,fechaderechos;sueldodiario) 
vCBiv=CBiv(fechaproceso,fechaderechos,sueldodiario) 
vPMG=PMG(fechaproceso,SMGDF797) 

vAid=AGUINALDOID(tipopension,nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos, 
:..:sldodiario, sueldodiariort,AA, PIP, SMGDF797, tiposeguro) 
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-=arprocmax=fechacorrecta(fechaproceso) 
··:hecarnss=.T. or checarfnac=.T. or checarfproc=.T. or 

-~3carfderechos=.T. or checarfsolicitud=.T. or checarfgrabacion=.T. or 
-~~=arordenfe=.T. or checarfn=.T. or checarprocmax=.T. 

Messagebox("Error en los datos de entrada.",16,"ERROR") 
Clase tables all 
pensionados.release 
Do form pensionados 

numhijosn=numcomponenteshin(nsegsocial) 
numhijoss=numcomponenteshis(nsegsocial) 
numhijosd=numcomponenteshid(nsegsocial) 
If numascendientes=l 

selecas=l 
Endif 
If (numhijos>=l and numesposos=l and numascendientes=O and 

·~npension="Hijos y cónyuge"); ·• 
- or (numhijos=O and numesposos=l·and numascendientes=O 

.... - tipopension="Cónyuge"); · - · 
or (numhijos>=l and numesposos=O a~d riumascendientes=O 

·--~ tipopension="Huérfanos"); 
or (numhijos>=l and numesposos=O and numascendienteis=O 

-- cipopension="Hijos(P. sin derecho)"); 
or (numhijos=O and numesposos=O and riumascenc:Íientes.=O 

tipopension="Sin familia"); 
or (numhijos=O and numesposos=O and numascendientes>=l 

tipopension="Ascendientes"); 
or (numhijosn=O and numhijoss>=O and numhijosd>=l and 

: ... ::.-=sposos=l and numascendientes=O and tipopension="Hijos (Combinados).").
.... J ( t iposeguro="Vida IV" or tiposeguro="Vida RT") ; 

or (numhijosn=O and numhijoss>=l and numhijosd>=l and 
· ..:::-.esposos=O and numascendientes=O and tipopension="Hijos (Combinados)") 
~~~ (tiposeguro="Vida IV" or tiposeguro="Vida RT") · 

Use otros.dbf 
Sean 

gastosadquisicion=gastosadq/100 
margenseguridad=margenseg/100 
tasai=tasaint/100 
SMGDF797=salariomin 

Endscan 
Use in otros 

vCBivs=CBivs(fechaproceso,fechaderechos,SMGDF797,sueldodiario) 
vFACBI=facbi(fechaproceso) · 
vFI=fi(fechaproceso) 
vFAR=far(fechaproceso,fechaderechos) 
vF'A=FA ( fechaproceso, f echaderechos) 

VS pi V=SUeldopenS ionable ( feChaproCeSO I feChadereChO~·, SUeldodiariO) 
vCBiv=CBiv(fechaproceso,fechaderechos,sueldodiario) 
vPMG=PMG(fechaproceso,SMGDF797) . 

vAid=AGUINALDOID(tipopension,nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos, 
;_3ldodiario,sueldodiariort,AA,PIP,SMGDF797,tiposeguro) 
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vROid=ROid(tipopension,nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos,sueldo 
;liario, sueldodiariort,AA, PIP, SMGDF797, tiposeguro) 

vc=PagosVencidos(tipopension,nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos, 
2ueldodiario,sueldodiariort,AA,PIP,SMGDF797,tiposeguro,fechasolicitud) 

. vAfc=vROid*vAid*vFA 
vROfc=vROid*vFA 
vSPrt=O 
vCBrt=O 
vPBSV=O 
vvPSIH=O 
vvPFH=O 
vPNSV=O 
vMCSV=O 
vincPBSI=O 
vPBSS=O 
vsPSIH=O 
vsPFH=O 
vincPNSI=O 
vincMCSI=O 
vPNSS=O 
vMCSS=O 
vinvPBSI=O 
vinvPSIH=O 
vinvPNSI=O 
vinvMCSI=O 
vMCT=O 
vPR35=0 
vllO=llO 
Do case 
Case tiposeguro="Vida RT" 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

vSPrt=rtSP ( fechaproceso, fechaderechos, sueldodiar.iort) 

vCBrt=rtCB(nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos,sueldodiario,sueld 
ccüariort, AA, PIP, SMGDF797) . . 

vPBSV=primartvPBSV ( fenacperisionado, fech~p,~Oceib/~~6~adei~:ch0s, nsegs 
.-:.cial, pensexo, tasai, sueldodiario, sueldodiáriórt;·AA; pJ:p;•sMGDF.797 ;·t:ipOpensi 

''n' t ip::::;::~r imartvPSI H ( fenacpensionad~, :~~;~l~i~1i¡i;!Ji~~~~I~iit;~:~asai ,· f 
e·.::haderechos, sueldodiario, sueldodiariort, AA, PÍP/SMGDF79·7~tipbpi;!nsión, tipo 
.=equro, pensexo) · · {': ··. :~·.~·.' ~ .. ;'.·/.~ ··:·;l•<¡.;;·· :'- · · 

·. co J vvPFH-primar:::::~:;:::~:::;::: ~::::::~::~:{:ii~:~~¡;;{6º:;,tii~seg 
vMCSV=vPNSV* ( l+gastosadquisic.i.'i:)n+margerisi!'gu'ridad) 

~~~;~~~~~v );}:1 · · · ,. i:{"''("'.~ :? :· < 
_i-. . :.- -.:.~ ._,• ;;:y'; ,, ,._,. " -,,. 

Case tiposeguro="Inc. y Sobr. RT" :· ,_.,.,,,,,:· -.-,:.··:>· ..... , 
vSPrt=rtSP ( fechaproceso, fechad~recho's'isu'eldÓdiariort) 
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vCBrt=rtCB{nsegsocial,fechaproceso,fechaderechos,sueldodiario,sueld 
odiariort,AA,PIP,SMGDF797) 

vincPBSI=rtinAx{fenacpensionado,fechaproceso,pensexo,PIP,tasai,tipo 
. "'":¡urc) 

vPBSS=primartsPBSS{fenacpensionado,fechaproceso,fechaderechos,nsegs 
·· :ial, pensexo, tasai, sueldodiario, sueldodiariort ,AA, PIP, SMGDF7 97, tipopensi 
e~,, ciposeguro) 

vsPSIH=primartsPSIH{fenacpensionado¡fechaproceso,nsegsocial,pensexo 
. ~':=cha derechos, sueldodiario, sueldodiariort·, AA, PIP, SMGDF7 97, tasai) 

vsPFH=primartsPFH{fenacpensionado,fechaproceso,nsegsocial,pensexo,t 
~~ai,tipopension,tiposeguro) 

Case 

vincPNSI=PIP*vCBrt*vFACBI*vincPBSI+vc 
vincMCSI=vincPNSI*{l+gastosadquisicion+margenseguridad) 
If PIP<l 

vPNSS=O 
El se 

vPNSS=PIP*vFACBI*vCBrt*(vPBSS+vsPSIH+ysPFH) 
En di f '. '· -:. . . ~-~_:;.:.<. :·:_ -._ ' _ _' .. 
vMCSS=vPNSS*(l+gastosadquisicion+margensegurid~d) 
vPN=vincPNSI+vPNSS . · · ·· ::·~ .. 
vMCT=vincMCSI+vMCSS .·· }? /c;y,. ,, 

tiposeguro="Vida IV" "· ·\·:• ... ,.. ·.·;· • · · 

vPBSV=prirnai vvPBSV ( fenacpensionado, fechap;°oc~so', 5f~~h~d.e~~chos, nsegs 
acial, tasai, AA, tipopension, tiposeguro, pens.E!xo) ' · ·· · 

vvPSIH=pr imai vvPSIH { fenacpensionado,'fechap'ioce.so, nsegsocial·, tasai.¡ A 
~,tipopension,tiposeguro,pensexo) · · 

· re) 
vvPFH=prirnaivvPFH(fechaproceso,nsegsocial;tasai,tipopension,~iposeg 

vPNSV=vCBivs*vFACBI*{vPBSV+vvPSIH+vvPFH)+vc 
vMCSV=vPNSV*{l+gastosadquisicion+margenseguridad) 
vPN=vPNSV 
vMCT=vMCSV 

Case tiposeguro="Inv. y Sobr. IV" 

vinvPBSI=primaiviPBSI(fenacpensionado,fechaproceso,nsegsocial,pense 
:-:o, tasai, fechaderechos, sueldodiario, AA, SMGDF797, tipopension,ti.poseguro) 

vinvPSIH=primaiviPSIH { fenacpensionado, fechaproceso; nsegsocial, p.ens'e 
:-:.:, tasai, fechaderechos, sueldodiario, AA, SMGDF797 / tipopensiori.itiposeguro) 

'• . .'-;_ ,-,_·,,.-. 

vPBSS=prirnaivsPBSS ( fenacpensionado1 fechaproceso, nsegso6ial, p·e~sexo, 
~asai,tipopension,tiposeguro) · 

vsPSIH=prirnaivsPSIH(fenacpensionado,fechaproceso,nsegsocial,pensexo 
,casai,tipopension,tiposeguro) 
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vsPFH=primaivsPFH(fenacpensionado,fechaproceso,nsegsocial,pensexo,t 
~sai,tipopension,tiposeguro) 

vinvPNSI=vFACBI*(vinvPBSI+vinvPSIH)+vc 
vinvMCSI=vinvPNSI*(l+gastosadquisicion+margenseguridad) 
vPNSS=vCBivs*vFACBI*(vPBSS+vsPSIH+vsPFH) 
vMCSS=vPNSS*(l+gastosadquisicion+margenseguridad) 
vPN=vinvPNSI+vPNSS 
vMCT=vinvMCSI+vMCSS 

Otherwise 
vPN=O+vc 
Messagebox("Este tipo de seguro no esta todavia 

~efinido.",16, "ERROR") 
Endcase 
vPR35=vPN-vc 
If tiposeguro="Vida RT" or tiposeguro="Inc. y Sobr. RT" 

vCB=vCBrt 
El se 

vCB=vCBivs 
Endif 
vCPBSV=vPBSV*vCB 
vCvPSIH=vvPSIH*vCB 
vCvPFH=vvPFH*vCB 
vCPNSV=vPNSV 
vCMCSV=vMCSV 
vCincPBSI=vincPBSI*vCB 
vCPBSS=vPBSS*vCB 
vCsPSIH=vsPSIH*vCB 
vCsPFH=vsPFH*vCB 
vCincPNSI=vincPNSI 
vCincMCSI=vincMCSI 
vCPNSS=vPNSS 
vCMCSS=vMCSS 
vCinvPBSI=vinvPBSI 
vCinvPSIH=vinvPSIH 
vCinvPNSI=vinvPNSI 
vCinvMCSI=vinvMCSI 

Do form resultadosficha.scx 
resultadosficha.pageframel.PAGE1.label6.caption=nsegsocial 
resultadosficha.pageframel.PAGE1.label19.caption=tiposeguro 
resultadosficha.pageframel.PAGE1.label8.cáption=tipopension 
With resultadosficha.pageframel.PAGEl.Textl 

.selstart=O · 

.sellength=SO 

.seltext=str(vc,22,12) 
Endwith · _ · . 
With resultadosficha.pageframel.PAGEi.text2 

.selstart=O · 

.sellength=SO 

.seltext=str(vAid,22,12) 
Endwith · 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text3 

.selstart=O · 
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.sellength=50 

.seltext=str(vROid,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text4 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vFACBI,18,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text5 

.selstart=O 

.sellength=50 

.seltext=str(vFAR,18,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text6 

.selstart=O · · · 

.sellength=50 

.seltext=str(vFI,18,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text7 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vSPiv,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGEl.textB 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCBiv,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text9 

.selstart=O 

.sellength=50 

.seltext=str(vPMG,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGEf.textlO 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCBivs,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGEl.textll 

.selstart=O '' 

.sellength=SO 

.seltext=str(vSPrt,22,12) · 
Endwith 
Wi th resul tadosficha. pageframel. PAGEl. text12 

.selstart=O ·· · 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCBrt,22,12) 
Endwith · 
Wi th resul tadosficha. pageframel. PAGEl .. text15 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vPR35,22,12) 

Endwith 
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With resultadosficha.pageframel.PAGE1.text17 
.selstart=O 
.sellength=SO 
.seltext=str(vFA,18,12) 

Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGEl.textlB 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vMCT,22,12) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.Textl 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vPBSV,20,10) 
Endwi th 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2;text2 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vincPBSI,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2;text3 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vinvPBSI,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text4 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vPBSS,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text5 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vPNSV,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text6 

.selstart=O · 

.sellength=SO . 

. seltext=str(vincPNSI,20~iO) 
Endwith 
With resultadosficha. pageframel·. PAGE2. text7 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vinvPNSI,20,10) 
Endwith 
Wi th resul tadosficha. pageframe_1::- PAGE2. textB 

.selstart=O · · · 

.sellength=SO .. 

. seltext=str(vPNSS,20,lOf" 
Endwith · . 
With resul tadosficha .pageframeL PAGE2. text9 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vvPSIH,20,10) 
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Endwith 
With resultadosficha.pagefrarnel.PAGE2.textl0 

.selstart=O 

.sellength=50 

.seltext=str(0,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pagefrarnel.PAGE2.textll 

.selstart=O 

.sellength=50 

.seltext=str(vinvPSIH,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pagefrarnei.PAGÉ2.text12 

. selstart=O - --

.sellength=SO 

.seltext=str(vsPSIH,20,10) 
Endwith 
Wi th resul tadosficha .pageframel'. PAGE2 .text13 

.selstart=O -

.sellength=SO 

.seltext=str(vvPFH,20,10) 
Endwith :_ __ · 
With resultados ficha .pageframei ._PAGE2 ;textl4 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(0,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text15 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(0,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text16 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vsPFH,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text17 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vMCSV,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text18 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vMCSS,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text19 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vincMCSI,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text20 

.selstart=O 

.sellength=SO 
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.seltext=str(vinvMCSI,20,10) 
Endwith 
Wi th resultados ficha .pageframel. PAGE2. text21 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCPBSV,20,10) 
Endwith 
Wi th resul tadosficha .pageframel. PAGE2_.text22 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCincPBSI,20;10 
Endwith _ 
With resultadosficha.pageframe1.PAGE2.text23 

.selstart=O 

.sellength=SO 

. sel text=str (vCinvPBSI, 20, 10)-
Endwith 
Wi th resul tadosficha. pageframel. PAGE2 ·.-text24 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCPBSS,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframe1.PAGE2.text25 

.selstart=O -

.sellength=SO 

.seltext=str(vCPNSV,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pagefrarne1.PAGE2.text26 

.selstart=O ·-

.sellength=SO 

.seltext=str(vCincPNSI,20,lÓ) 
Endwith -:,-- - ·-
With resultadosficha.pagefrarnel.PAGE2.i:ext27 

. selstart=O - ·- - - · · -

.sellength=SO , .·· .· 

.seltext=str(vCinvPNSI,20,~0) 

Endwith ·,, .'. .. : . 
With resul tadosficha .pagefrarne1·. PAGE2. text28 

. selstart=O ,'( 

. sellength=SO . ,. __ 

.seltext=str(vCPNSS,20,10) 
Endwith _ :·i;'i- :•,_ ,· _ ... , _ 
Wi th resul tadosficha. pageframe_l.' PAGE2 ;_text29 

. selstart=O .. <-_: t : · 
··.·,: .... 

. sellength=SO , ·•· -:._• <':•·•· .; . 

. seltext=str(vCvPSIH~20~100 
Endwi th , . •. O'.> ,;_: . 
With resul tadosficha. pageframel'; PAGE2; t-ext30 

. selstart=O •·: -:- ' 

.sellength=SO 

.seltext=str(0,20,10) 
Endwi th . :-·. ·-• · · . . 
Wi th resul tadosficha. pagé'frameÍ. PAGE2. text31 

.selstart=O 
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El se 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCinvPSIH,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text32 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCsPSIH,20,10) 
Endwith 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text33 

.selstart=O 

.sellength=SO 

.seltext=str(vCvPFH,20,10) 
Endwith 
Wi th resul tadosf icha. pageframel. PAGE2. text34 

.selstart=O · · 

.sellength=SO 

.seltext=str(0,20,10) 
Endwith ·. ,< . , . 

Wi th resul tadosficha. pageframel ·. PAGE2·. text35 
.selstart=O · 
.sellength=SO 
.seltext=str(0,20,10) 

Endwith 
With resultadosficha.pagefrarnel.PAGE2.text36 

.selstart=O · · 

.sellength=SO . 

. seltext=str(vCsPFH,20,lOi 
Endwith . . .. 
Wi th resul tadosficha. pagefrarne.1; PAGE2 .'text37 

.selstart=O ·· · · . 

. sellength=SO 

.seltext=str(vCMCSV,20,10~ 
Endwith ·· 
With resultadosficha.pageframel.PAGE2.text38 

. selstart=O ·· · · 

.sellength=SO 

. sel text=str (vCMCSS, 20, 10)': 
Endwith ·., ·. ··. . 
With resultadosficha.pageframel;PAGE2.text39 

.selstart=O · ~· · ·· 

. sellength=SO · ·:: ·· .. 

. seltext=str(vCincMCSI,26;~0) 
Endwith ·'·'· ,;::': . . . 
With resultadosficha.pageframel~PAGE2.text40 

. selstart=O :•:.::"·: ,•.·é' · ... · 

. sellength=SO . . ;. \ '. 

. sel text=str (vCinvMCSr,·2.0, 10) 
Endwith 
pensionados.release 
Close tables all 

Messagebox("Error en el tipo de pensión o en la composición 
:omiliar.",16,"ERROR") 

Close tables all 
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pensionados.release 
Do form pensionados 

Endif 

·3.3.2. Funciones o subprogramas. 

A continuación se presenta un listado de las funciones o subprogramas que 
intervienen exclusivamente en el cálculo del Monto Constitutivo de la pensión de 
viudez y orfandad en el ramo de Invalidez y Vida. 

Tabla 3.11 Subprogramas 

! Nombre Descripción 

¡ zedadinvsexh Guarda en matrices los datos referentes a los 
i beneficiarios, como son sexo, edad, estado de orfandad, 
! entre otros, los cuales se encuentran en la tabla 

i Familiares. 

jchecaredades Verifica que las edades de los componentes familiares 
1 estén en un rango de O a 11 O años. i 

! fechacorrecta Verifica que el año y mes de la fecha de proceso no sea 
i mayor al año y mes de la fecha de la ultima UDI 

capturada en la tabla Udi. 

~ numcomponenteshin Calcula el número de hijos con estado de orfandad nula. 

1 numcomponenteshis Calcula el número de hijos con estado de orfandad 
! sencilla. 

/ numcomponenteshid 1 Calcula el número de hijos con estado de orfandad doble. 

¡csivs Obtiene el máximo entre la Cuantía Básica de Invalidez y 
1 Vida, y la Pensión Mínima Garantizada. 1 
! facbi - .. 

Calcula el Factor de Actualización de la Cuantía Básica. 
j fj ', Calcula el Factor de Inflación. 

1 far Calcula el Factor de Actualización de Rentas. 
1 

1 sueldopensionable Calcula el Sueldo Pensionable de invalidez y vida. .-. 
lcbiv Calcula la Cuantía Básica de invalidez y vida. .i 

lpmg Calcula la Pensión Mínima Garantizada. 

: aguinaldoid Calcula el Factor de Aguinaldo a inicio de derechos. 

1ROid Calcula la pensión básica a inicio de derechos. 

Pagos Vencidos Calcula el monto de pagos vencidos . 
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: prirnaivvPBSV Calcula la prima básica del seguro de vida.' 
Í--,~-,----=~~~~~~+--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--i 
: primaivvPSIH Calcula la prima del seguro de invalidez para hijos. 

rprimaivvPFH Calcula la prima del finiquito para hijos. 

El presente capítulo nos ha orientado tanto en la forma y orden en que se calcula 
el Monto Constitutivo, como en la estructura interna que se requiere para crear 
una aplicación que cumpla con nuestro objetivo. En el siguiente capítulo se hace 
la presentación del sistema que calcula el Monto Constitutivo. 
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CAPÍTUL04 

SISTEMA DEL CÁLCULO DE MONTO 
CONSTITUTIVO 

4.1. Generalidades. 

La aplicación que se ha elaborado para el cálculo del Monto Constitutivo se fe ha 
denominado "COTIZADOR RERTIV". Este sistema fue creado en el lenguaje de 
programación Microsoft Visual FoxPro, versión 6.0 SP5. 

La aplicación se ha construido respetando fa estructura que llevan las Notas 
Técnicas descritas en el capítulo 2. 

Dicha aplicación es utilizada por el área Técnica de Pensiones de Seguros fnbursa 
S.A. para la validación de los resultados generados por otros sistemas. También 
esta aplicación ha sido la base para generar un sistema mas amplio en este 
mismo lenguaje, en el cual se pueden calcular fa reserva matemática para 
beneficios básicos, importes de los beneficios adicionales, reserva matemática 
para beneficios adicionales, entre otros. 

Como se menciono en el capítulo anterior esta aplicación contempla todos fas 
casos del ramo de Invalidez y Vida y del ramo de Riesgos de Trabajo, pero a 
través del presente capítulo solo nos enfocaremos al caso de viudez y orfandad en 
el ramo de Invalidez y Vida. 

A continuación se exponen dos caracteristicas fundamentales de Visual FoxPro: fa 
programación orientada a objetos y el uso de bases de datos relacionales. 

4.2. Conceptos de la programación orientada a objetos. 

La programación orienta a objetos se ha vuelto muy popular, quizás debido a que 
esta nueva técnica de programación resulta ser muy amigable para el usuario 
permitiéndole familiarizarse rápidamente con los programas o aplicaciones 
generados en un lenguaje orientado a objetos, ya que fas aplicaciones que se 
crean en dichos lenguajes trabajan de manera análoga a fas aplicaciones que 
trabajan en el ambiente de Windows como son: Word, Excef, PowerPoint, etc., fas 
cuales son generalmente conocidas por los usuarios de PC. También este tipo de 
programación permite fa reutilización de código y fa participación de varios 
programadores, lo cual ayuda en la reducción de tiempo y esfuerzo. Algunas de 
las características de fa programación orientada a objetos son: abstracción, 
encapsufación y modularidad. 
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La abstracción es la descripción o especificación simplificada de un sistema que 
hace énfasis en algunos detalles o propiedades y suprime otros. Un ejemplo claro 
de esto es un automóvil que se puede abstraer como un objeto que sirve para 
desplazarse a mayor velocidad, sin tomar en cuenta la forma en que lo haga. 

La encapsulación se refiere al ocultamiento de información, de tal forma que solo 
queda accesible para todos los aspectos externos de un objeto. Es como el 
sistema de frenado de un automóvil, donde todo conductor sabe que para frenar 
tan solo requiere pisar el pedal que cumple con dicha función, pero el 
funcionamiento interno de dicho sistema solo lo conoce el mecánico, de tal forma 
que si se cambia el proceso interno de frenado para el conductor es irrelevante. 

La modularidad consiste en segmentar un programa en partes llamadas 
módulos. Cada división es con el fin de integrar en un módulo un conjunto de 
procedimientos relacionados entre sí junto con los datos que son manipulados por 
tales procedimientos. Esta característica permite que varios usuarios participen en 
ia elaboración de un mismo proyecto. Por ejemplo, un automóvil cuenta con 
diversos módulos, como son: el sistema eléctrico, el de frenado y el mecánico, y 
cada uno es trabajado por un especialista distinto. 

Otros conceptos que se involucran en la programación orientada a objetos son: 
objeto, clase, método, envío y recepción de mensajes, herencia y polimorfismo. 

En términos de programación todo objeto tiene estado, comportamiento e 
identidad. El estado se refiere a las propiedades y características que sirven para 
describir el objeto; el comportamiento es la forma como actúa o reacciona un 
objeto en términos de cambio de estado, envío y recepción de mensajes; y la 
Identidad es la propiedad de un objeto que lo distingue de todos los demás 
(identificador). En Visual FoxPro, un ejemplo de un objeto es un botón o un 
formulario. 

La clase se refiere al agrupamiento de las características comunes de ciertos 
objetos, evitando con ello el que se repita la definición de un objeto con 
propiedades y comportamiento similares a otro. 

Un método es una acción que un objeto es capaz de realizar. Por ejemplo, el 
método release sirve para cerrar o destruir un formulario. 

La herencia es el mecanismo mediante el cual es posible la reutilización de 
código. Esta permite proporcionar una jerarquía de clases. En tal jerarquía, 
algunas clases son subordinadas a otras llamadas subclases. Una subclase define 
el comportamiento de un conjunto de objetos que heredan algunas de las 
características de la clase padre, pero adquiere características especiales no 
compartidas por el padre. 

El polimorfismo es la capacidad de tener métodos con el mismo nombre pero 
que su implementación o aplicación es diferente. Por ejemplo, al sumar enteros, 
reales o complejo, se emplea el mismo símbolo +. En este caso el compilador se 
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encarga de determinar cual es el método que se está invocando de acuerdo a los 
objetos involucrados en la operación. 

4.3. Bases de datos relacionales. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El objetivo de una base de datos es el modelar los datos y sus conexiones en un 
problema del mundo real. 

Un modelo de datos es un sistema formal y abstracto que permite describir los 
datos de acuerdo con reglas y convenios predefinidos. Es formal pues los objetos 
del sistema se manipulan siguiendo reglas perfectamente definidas y utilizando 
exclusivamente los operadores definidos en el sistema, independientemente de lo 
que estos objetos y operadores puedan significar. 3 

Hay tres modelos principales para el manejo de bases de datos: jerárquico, red y 
relacional. Debido a que Visual FoxPro utiliza el modelo relacional solo nos 
enfocaremos en este. 

Todo modelo relacional requiere de una estructura de datos, la cual involucra los 
conceptos de relación, dominio, atributo y entidad. 

Una relación denota una colección ó conexión entre objetos que tienen los 
mismos tipos de características o atributos. Las relaciones se representan por 
tablas donde las columnas son los atributos o características. Una entidad es un 
elemento de datos con un conjunto finito de atributos, en otras palabras, los 
renglones de las tablas son las entidades. Cada atributo tiene un dominio 
asociado, el cual es el conjunto de valores que puede tomar dicho atributo. En la 
aplicación que se ha elaborado, un ejemplo de relación es la tabla Pensionados 
del capítulo 3 del presente trabajo (Tabla 3.1.), donde algunos de sus atributos 
son: nss, nombreaseg, tipopensio, tiposeguro, sexo, etc. El dominio del atributo 
sexo es: masculino o femenino. Las entidades de la relación Pensionados son los 
registros de dicha relación. 

También un modelo relacional requiere de los siguientes conceptos de 
definiciones de integridad: llave primaria y foránea, los valores nulos y dos reglas 
de integridad. 

Se le llama llave primaria a los atributos que sirven para distinguir cada entidad 
en una relación, mientras que la llave foránea es el atributo o atributos que hacen 
referencia a una llave primaria en otra relación. Una relación puede tener una o 
varias llaves foráneas. Un ejemplo de llave primaria es el atributo nss de la 
relación Pensionados, ya que en este campo se captura el número de seguridad 
social, el cual debe ser único para cada registro. El atributo nss de la relación 

'()uilllanar S .. Carlos, ed. Cuadernos del Seminario Temas de Cómputo. Vol. l, no. 1. UNAM; Facultad de 
Ci~m:in~. 1994. 
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Familiares (Tabla 3.2.), es un ejemplo de llave foránea, ya que este atributo hace 
referencia a la llave primaria de la relación Pensionados. 

Un valor nulo representado por "?", permite controlar situaciones como las 
siguientes: 

• Se crea una entidad y no se conocen los valores de los atributos. 

• Se agrega un atributo a una relación ya existente. 

• Se usan para no introducir valores numéricos al hacer cálculos. 

En una base de datos relacional, las llaves primarias deben cumplir con algunas 
restricciones en cuanto a los valores que adoptan para mantener la integridad: 

1. Integridad de Relaciones: Ningún componente de la llave primaria puede 
tener valores nulos. 

2. Integridad Referencial: Si se tiene una relación q con una llave primaria A 
de dominio D, y r otra relación con atributo A no llave. Entonces cualquier 
valor del campo de A en r debe ser nulo o, debe ser el valor de una llave 
primaria de la otra relación q donde se tiene la llave primaria sobre D. 

El modelo relacional hace uso de dos tipos de operadores: operadores de 
actualización de entidades y operadores del álgebra relacional. 

Las operaciones de actualización de entidades son: agregar, borrar y modificar. 
Éstas requieren de ciertas reglas para no introducir inconsistencias. 

Reglas para agregar: Al insertar una entidad en una relación, el valor de un 
atributo que es llave foránea puede ser nulo, o algún valor de la llave primaria. 

Reglas para borrar: Si se va a borrar una entidad en una relación r1 con cierta 
llave primaria y otra relación r2 tiene a ese campo como llave foránea, hay tres 
casos: 

1. Borrado restringido. No se puede borrar una entidad en r1 que tenga 
árítidades en r2 con el mismo valor como llave foránea. 

2. Borrada encascada. Al borrar una entidad en r1 se borrarán todas las 
entidades en r2 con ese valor. 

3. Borrado con nulificación. Al borrar la entidad en r1, a todas las entidades 
con igual valor en r2 se les pone el valor nulo. 

Reglas para modificar. Hay dos casos: 

1 . Modificación en cascada. Al modificar una llave primaria en r1 se le 
cambian los valores correspondiente en r2. 

2. Modificación con nulificación. Al cambiar los valores de la llave primaria en 
r1 a los correspondientes en r2 se les pone el valor nulo. 

Las operaciones del álgebra relacional son: unión, diferencia, producto 
.-.::artesiano, proyección y selección. Existen otras operaciones de esta categoría, 
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pero.· a partir .de • las. mencionadas se puede generar el resto, como son: la 
intersección, la reunión, etc. 

A continuación se definen las operaciones básicas del álgebra relacional, para lo 
cual suponemos que existe una relación r y una relación s. 
Unión: Es la relación sobre los mismos dominios que contiene las entidades que 
estan en r o s. 

Diferencia: Es la relación con las entidades que están en r pero no en s. 

Producto cartesiano: Es la relación con las entidades que se construyen 
concatenando cada entidad de r con otra de s. En este caso los dominios de r y s 
no tienen que ser los mismos. 

Proyección: Esta operación se aplica a una sola relación. El resultado es un 
subconjunto de dominios, permite obtener subrelaciones de otras más grandes 
seleccionando algunos atributos. Se eliminan, luego, las entidades repetidas. 

Selección: Produce un subconjunto de las entidades que cumplen con una 
condición (simple o compuesta) sobre los valores para uno o varios de los 
atributos. 

Como ya se expuso, existen otras operaciones que se pueden generar a partir de 
las ya descritas, por ejemplo, la intersección de la relación r y la relación s, se 
puede obtener si realizamos la diferencia de r menos la diferencia de r menos s (r 
- (r-s)). 

La razón por la que se eligió Visual FoxPro es debido a que es un potente entorno 
orientado a objetos para la creación de bases de datos relacionales y la 
programación de aplicaciones. Visual FoxPro proporciona todas las herramientas 
necesarias para administrar datos, tanto para organizar tablas de información y 
ejecutar consultas, como para crear un sistema de base de datos relacional 
integrado o programar una aplicación para la administración de datos de usuarios. 

4.4. Instalación del sistema. 

El ejecutable de este sistema consta de cinco disquetes de 3112 para su 
instalación, la cual se describe a continuación: 

1. Se inserta el disco 1/5 en la unidad de disco de 3112 (A:). 

2. En la lista de archivos, se hace doble clic en SETUP.EXE. 

3. Aparece la ventana de instalación donde se describe lo relacionado con las 
leyes de los derechos de autor. Se hace clic en Continuar (fig. 4.1). 
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(fig. 4.1) 

4. Aparece en pantalla un cuadro de dialogo donde se especifica el usuario y 
empresa del equipo en el que se instalara la aplicación. Se hace clic en 
Aceptar (fig. 4.2). 

(fig. 4.2) 

5. Se hace clic en Aceptar nuevamente. Aparece una ventana en la que se 
presenta un botón con la imagen de una computadora. Se hace clic en este 
botón (fig. 4.3). 
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(fig. 4.3) 

6. Se pedirá que se inserte el disco 2/5. Una vez introducido se da clic en 
Aceptar. Así consecutivamente se pedirán todos los discos hasta el disco 
5/5, y se realiza la misma operación que para el disco 2/5 (fig. 4.4). 

(fig. 4.4) 
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4.5. Funcionamiento del sistema. 

Al ejecutar Ja aplicación, se muestra en pantalla un formulario que cuenta con tres 
opciones: Parámetros, Cálculo de Montos Constitutivos y Salir (fig. 4.5). 

~~.,:¡¡;~Jr-:;"~~W~7l'~~f~n.i::,:;;~~¡~~.r .. ;.;.'r.. ~.·.·: 
' l· ' • , • .,, •. ·J~ ,¡, "' ". ,,,.,. 

NUM 

(a) 

(h) 

(e) 

,. ....... 110~:..i=n111:.a ·1•J-....1 .. 1w"""""··ll•--·- r•..¡.••;;.•<l•a.-. .. -,¡;.;;· 

(fig. 4.5) 

(a) Parámetros. Al seleccionar esta opción aparece un formulario donde se 
muestra una serie de catálogos requeridos para el cálculo del Monto Constitutivo: 

1. UDI mensual. Muestra la tabla con los valores de la Unidad de Inversión 
(Tabla 3.5) (fig. 4.6). 

flh!4•-~.-·J.ldf\.l"~Re.Ji•a..111'1 ~"~....ti , 1 NUM/ 

JI!~ o~ :.i ili\'" 111: .a ,~~ '"'°"'"·' '!l" . ir..;:- le'lr•••i<:i,;\.¡c¡-;;;;;-;.-. · 

(fig. 4.6) 

76 TESIS CON 
FALiiA DE OHIGEN 
-~---



2. Otros. Muestra la tabla que contiene el porcentaje de margen de seguridad, 
el porcentaje de gastos de adquisición, el salario mínimo al 1 ro. de julio de 
1997, y la tasa de interés técnico para el cálculo de los beneficios básicos 
(Tabla 3.3) (fig. 4.7). 

w¡::::-.t..~::X.t:.::~:i.("!!!.;w~~.'%1!:.r.:::;:~'31.1-.,--:- ~·'.·:>·:!:;:. · · 

_l-'!11'!./ '""'' 1 ',,~,;,, .·/ .j 

,.,,,..._a.-_,.. .. ~l\\<.bM~~·111/111 n....attodlPt~ 1 NUMj 

..... ~1·o,..;::.irn1:::q•: ,;:i '.!.l!!_J~ '"""' ... 1~r..;::- 184· ••~·~••"'";;;; .• · 

(fig. 4.7) 

3. Mortalidad. Muestra la tabla de mortalidad para activos (EMSSAH-97 y 
EMSSAM-97) (Tabla 3.6) (fig. 4.8). 

~""odo-tbqo.•U 1 NUM¡· 

.r;~::.>lr:l!Jl~.:J '.!.l!!_J~.,.;¡"' .. 1~~ !e.i••·•-Ci9un--.;:;¡-,-;,-

(fig. 4.8) 
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4. Mortalidad· Inválidos. Muestra la tabla de mortalidad para inválidos 
(EMSSIH-97 y EMSSIM-97) (Tabla 3.7) (fig. 4.9). 

~~U~Mr~\al~~~~IJi.r.'..:~:'.1:;·.:il4!~ .. ::;.;-r .•. ,,•f: ·:::\ .. : 
, •. ~··· '"' i• ,., •• ,, .••' 

'' l•ll.ll ·,¡f ,,f:"f • 1°~1·,f .,f.,f ! fiolf ,---;¡ .-dwl ... 1,.1 .. IW,1 91· .. , . 
• 1-;o •• -

~ U[llJllOlJOU l!OOUU(ll/(I 

f. 001)00000 OOOQOOOIJ 

1 0[IO(l(l0Q{! ºººººººº 
8 00000000 00000000 

1----------¡ ----00-ooOOiio OOOoOOOO 
~~-;;¡;¡¡;:;;~,: 

n.o.tio mirq.e.m 1 HUM: 

•r.•~I ll,_.:.tlf!l11Ht.:i .!l!!.J~~'!J ... Jr..;::- filtiflli.0.<:)9\1"ñ . .,.o;; 

(fig. 4.9) 

5. Invalidez. Muestra la tabla de invalidez (EISS-97) (Tabla 3.9) (fig. 4.1 O). 

~octiruan,.....u j HUM: 

1.!.l!!_J~ .; ..... ,~~ 1e;i-•• ;;¡1:5···n m.~ •• 

(fig. 4.10) 
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6. INPC. Muestra la tabla con los valores del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (Tabla 3.4} (fig. 4.11 }. 

lif~&~)~~~i::-r.._..-i:..~;o;r:.-~·.r~-".:-;,··::':d·.:.:!. : ~·.:,..' >·~ • ·, • • 

11 •••• ·-

~ .·1f;l.L 1 'l::d~,;I ,,¡,,¡ 1 llllr---:1 ••--ILol •i.<t ..-liO<I 91 . 
·' . .c.~-:·. ' 

l411..,,_.,.,_MUl~IV~<Aq1,.olf\ll R~•~•Ü>1'-..h 1 NUM¡ 

,., ... ~, Ei~:.a111Pll!:z; ,~~~~~ re<rii•"'e>•ü-;;·., .... 

(fig. 4.11) 

(b) Cálculo de Montos Constitutivos. Al seleccionar esta opción aparece un 
formulario donde se deben capturar los datos de la oferta o póliza de la que· se 
desea obtener el cálculo del Monto Constitutivo (fig. 4.12). 

D<llos generales de 
la olima o póliza, 

del titular 

Datos de Jos 
hf•nf'firi~rin<\ 

¡ .. ¡"'] Jok-¡ ,¡,.¡,¡. ¡,.¡ •l1:1r---:i,,-tr.ol•l,.,IA.iw1 w1.·· 
·- --·--- iºfa&tib& tt@ttti:ti'1hh'b'ft:t!$~rJ:·~t.;~t\!:0":"."í·· ..-1C2J.!J 

Ni:.w,•UV..n.d1«.S jnH .. ~'.m:Oi ~~~•O.., ____ (:".~._-,;·····¡ 

¡,.. ::-;t::; Pt~ .. .w ?2".m ~~.I"'. •.!iº°'·R!. _i:: .~_ .. _s_o~~!VJ 
¡ri:o~IO• IP!:RCZG0"1ZA!.C&ER11t1 

¡r1-1uim.t10. ' Fo:J .. dop'>Ulso J1:ir.11zoo.;: Flelhedlo~..t (:Jl/OO!Xll:l 

l, .. ,...,oscP.ur1d11e1,,tJ r .. :t. 1 dot¡._,.w~ j14K&"am S.,.; ¡;.-¡;.~-;-,--w-.;;.;·i··;~ • .;;.¡;~~ 

1 
~ ::;:.:~;~• Fe~d!-.,._cdgmr_,. jai.1J1.um a.ir~lf>Ecai~~ ~-- ·-· 

1r"H.,0S(C1lmbln~t10~: r~cti.,_ __ ~ f'lii._._._ ....... ~ 
'p¡oncq.~ri:1~1.1ill'llJ\l[l.&R(IA"4!\fU4P{IR.A ílldv···~~ 
0-m 1 Rl!Ql¡NQ llMZOlLI 3UN SAH Bl>S CU.\1..11111.AH !DMC 5'1110 

S~cM.:iN~ EueldodlanoRT~ .\.,....s.~~ 

N11.> arl':N"~ lfTVN<Jtnbrq 

D1&900&!l~E E3 ~ 1~)11!1~4 r Ot.VEP.Ac.AACIAMAR~PETR 

~ HI r 11J0111H1 f PfREZrA.VERA~~ENA 
.. t•ntn1111u r f'EflE:.L'l_\lfRA(6TE~ 

(fig. 4.12) 
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Los. datos generales de la oferta o póliza, y los datos del titular que hay que 
capturar invariablemente para poder realizar el cálculo son: 

Tipo de seguro. Es el ramo de Invalidez y Vida o Riesgos de Trabajo, 
donde cada ramo se divide en seguro de vida, invalidez o incapacidad y 
sobrevivencia. Para el caso en estudio se debe seleccionar Vida IV. 

Pensión solicitada. Corresponde a como esta conformada la composición 
familiar. Para el caso en estudio se debe seleccionar Hijos y cónyuge. 

Fecha de proceso. Es la fecha en la que se valúa el cálculo del Monto 
Constitutivo de la oferta o póliza. Esta fecha no puede ser anterior al 1° de 
julio de 1997. El formato para esta fecha es dd/mm/aaaa. 

Fecha de solicitud. Es la fecha en la que el pensionado con derecho 
solicita su pensión al IMSS. No puede ser anterior al 1 o. de julio de 1997 y 
no puede ser posterior a la fecha de proceso. El formato para esta fecha es 
dd/mm/aaaa. 

Fecha de inicio del derecho. Es la fecha en que inicia el derecho legal del 
titular o sus beneficiarios a recibir la pensión. La fecha de Inicio del derecho 
no puede ser anterior al 10. de julio de 1997, y no puede ser posterior a la 
fecha de solicitud y a la fecha de proceso. El formato para esta fecha es 
dd/mm/aaaa. 

Sueldo diario IV. Corresponde al salario determinado por el IMSS y que 
sirve para calcular la Cuantía Básica de Invalidez y Vida. 

Fecha de grabación. Es la fecha en que se captura el caso en el sistema. 
El formato para esta fecha es dd/mm/aaaa. 

Fecha de nacimiento. Es la fecha de nacimiento del titular de la oferta o 
póliza. El formato para esta fecha es dd/mm/aaaa. 

Sexo. Es el sexo del titular de la oferta o póliza. 

Los datos de los beneficiarios se capturan en la cuadricula inferior del formulario. 
Hay que capturar necesariamente los siguientes datos en los campos de la 
cuadricula para poder realizar el cálculo del Monto Constitutivo: 

Par. Corresponde al parentesco de cada componente familiar. Para la viuda 
el valor requerido en este campo es ES, y para los huérfanos es HI. 

Sexo. Los valores permitidos para este campo son F y M. 

Fenac. Esta es la fecha de nacimiento de cada componente familiar. El 
formato para esta fecha es dd/mm/aaaa. 

lnv. Este campo esta relacionado exclusivamente con los huérfanos, e 
indica si estos son inválidos o sanos. Los valores permitidos son de tipo 
lógico, y son F(sano) y V(invalido). 
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Oñ. Este campo también esta relacionado únicamente con los hijos, e 
indica si estos tienen estado de orfandad nulo, sencillo o doble. Para el 
caso en estudio el valor requerido para este campo es S. 

Federechos. Esta fecha indica el inicio legal de cada componente familiar. 
Esta no puede ser anterior a la fecha de inicio de derechos de la oferta o 
póliza, y no puede ser posterior a la fecha de proceso o resolución. El 
formato para esta fecha es dd/mm/aaaa. 

En este formulario aparece una barra de opciones que cuenta con una serie de 
botones, que se listan a continuación en el mismo orden de aparición: 

1. Primer registro. 

2. Registro anterior. 

3. Registro siguiente. 

4. Ultimo registro. 

5. Buscar registro. Al seleccionar esta opc1on aparece un formulario que 
permite realizar la búsqueda de algún o algunos registros que cumplan con 
ciertas características similares en sus campos (fig. 4.13) . 

.W:=t!TJ:It:~~~T!:IIU":;:t:lfd:l'il~!:r.r~~".:';.¡\~1«~~1'~.l:;'.ti!t'·t·.·1 · -· -~ 
' :""'·· ... ' ...... ~ '. "' ' .,,, ... ,,,,,,, :., ,.., 

f-"'4drcf\lt<b.lude.ioitnlP.,-.R•!ro-76f1' Aeutlrvdo~ ¡. ',HUMI 

....... ,,t!ío:.ip;¡p111:~ f:w-• .. ffl-...... 11 ...... _ ••7"•-;;-c;,-.~-

(fig. 4.13) 

6. Imprimir informe. Al seleccionar esta opción aparece un cuadro de dialogo 
que permite imprimir los datos que se ingresan para el cálculo del Monto 
Constitutivo (fig. 4.15). La figura 4.14 muestra un ejemplo del formato que 
se imprime. 
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(fig. 4.15) 

7. Agregar I Guardar registro. Esta opción permite agregar un nuevo registro, 
y posteriormente se pueden guardar los datos introducidos seleccionando 
esta misma opción. 

8. Modificar / Revertir registro. Esta opción permite modificar los datos de 
algún registro previamente capturado, y posteriormente se puede guardar la 
información modificada con la opción descrita en el punto 7, o se pueden 
deshacer los cambios eligiendo nuevamente esta opción. 

9. Eliminar registro. Aparecerá un cuadro pidiendo la confirmación de la 
eliminación del registro seleccionado (fig. 4.16). 

~~,~~.1*'!:~~·+:.~tiz.'i;:·~!j,'"..:7:.:=it-':".~.~¡f;:;.1;>!;;7~¿;:-;!~. :.~· . .:.·. -14J.?tl 
.,., ~ ·•r .. ! • ¡-.,,_, .• , ,.,,..,, ,. ·•·'· 

. ;~1l1r~.~~~;~~~~~!~~D~~L~~~!·~~T~-~~ ·---=·= 
Nüwodli~..ml jlD.l.IWXlll :.~:~·~-· --=-~·¡_;.:._ __ ·: 
----~-~~~--·-· r inc y~obf.RT •. t:" .. ~.y_&oor~; 

•f:H•JOSyrdtrrtill'I r"-='*'=º""="""-------------
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! r t-flJjf.'1Hioo red..dllp:xe'"' joi,u;n,,, íedwldlt~ j11M11n~ 

I ~ ':;;_~:;,~•,.tt•OJ • Fdoe••cm~~ jcn110t1n; s- [. !: :M~~: ·f'·F~~~~-·~ 
ire111141m,n11 re::t..m*....,_~~ COOP: 

1..'.._~_!~l~o~b~~~~.,, r.U..dr§§f efjijijif411ii."'.•:., .. .iJ ~ r-
"'1..-tW .. ..,• .... ¡- ::t> a.M• ..... nts•~' F«..,dP.Q.~~ 
o.-, 

r•• !:"°''/\a( ,.. ''otnt1r• 
1 E9 F 01111M9•5 F 
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(fig. 4.16) 
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1 O. Salir.del formulario. 

En este formulario también se muestra un botón con la leyenda CALCULAR, el 
cual ejecuta el programa listado en el punto 3.3.1., y muestra un formulario con 
dos paginas donde se despliegan los resultados del Monto Constitutivo (fig. 4.17). 
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(fig. 4.17) 

Información de 
acuerdo a la 
Nota Técnica 

Información de 
acuerdo al SUC 

TESIS CON 
FALLA üE GHIGEN 

84 



Los resultados relacioh~dos co~'el~álculO del Monto Constitutivo para la pensión 
de viudez y orfa'rldad del ramo de' Invalidez y Vida que se despliegan en la página 
1 son: ,_:/ '\_L ... 

e .. Monto piiF,'6Ón6F3gtd',de"pagos vencidos. 

AID. Factor. d~-fa'~::(~f;f9álc~lo del aguinaldo considerando todos los 
componentes·familiaresh~~~-; 

RolD. lmporte.de.,l~c~~h~Í6n básica al inicio del derecho considerando todos 
los componentes familiares. 

FACBI. Factor de Actualización de la Cuantía Básica por Inflación. 

FAR. Factor de Actualización de Rentas. 

FI. Factor de Incremento. 

SPiv. Sueldo Pensionable en el ramo de Invalidez y Vida. 

CBiv. Cuantía Básica para el cálculo de la pensión mensual del inválido a la 
fecha de proceso o resolución. 

PMG. Pensión Mínima Garantizada a la fecha de proceso o resolución. 

Cbivs. Cuantía Básica para el cálculo de la pensión mensual de los 
sobrevivientes del asegurado o pensionado por invalidez a la fecha de 
proceso o resolución. 

Pr3.5. Prima de Riesgo calculada a la tasa 3.5%. 

MCT. Monto Constitutivo Total. 

En la página 2 se muestran las primas que intervienen en el cálculo del Monto 
Constitutivo. Esta información se despliega de dos formas distintas: la primera 
forma esta de acuerdo a la Nota Técnica expuesta en el capítulo 2, y la segunda 
se despliega de acuerdo al SUC (Sistema Único de Cotización), el cual fue 
proporcionado a las instituciones que trabajan el ramo de pensiones por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (fig. 4.21 ). Las primas que se muestran 
en esta pagina son: 

Básica. Prima básica del seguro de vida. 

Neta. Prima neta del seguro de vida. 

Invalidez p I hijos. Prima del seguro de invalidez para hijos. 

Finiquito. Prima del finiquito para hijos. 

Seguro Vida. Monto Constitutivo del seguro de vida. 

Las primas básica, del seguro de invalidez para hijos, y la del finiquito para hijos, 
que se despliegan en la parte de RESULTADOS DEL COTIZADOR (CNSF), se 
obtienen realizando el producto de la prima calculada de acuerdo a la Nota 
Técnica, por la Cuantía Básica para el cálculo de la pensión mensual de los 
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sobrevivientes. del asegurado o pensionado por invalidez a la fecha de proceso o 
resolución (CB;vs). 

La pagina 1 contiene un botón que despliega un cuadro de diálogo, que permite 
imprimir los resultados mostrados en el formulario (fig. 4.18). 

~ ~~J:~ciiri~~~~1-1~·~~~.S~! ··~l~~~-\~tt~·~,~,~.~~."-·~~~--;~;:, :~·- -~~·--.-~ 
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, ... ·l-~Ol>"•Sl'-!DPS 
\\5lHVl~IC!.Ul"\Jttll'>IU1 

1. 
11 

_ _..! 1 

...a!PfV..,:i.. ...... ,..., ···te-·· -· ·-···J···· 1 

'""' 1 .............. ~ 

1 ~~~·:_": ~-·~~J ~-~-~-~:--= 

--· ------··------··--··-----···-------------------r·----.;;.-¡---· 
,. .... 111 s ~ :.i llif P ~ ;¡¡ 1 ~.!LJ~~r.o:- ·•·o·-t••••()~--.;;;;;.:-

(fig. 4.18) 

La figura 4.19 muestra un ejemplo del formato que se imprime al seleccionar el 
botón Imprimir •... 

fTlti ('i yci no ·1o:r 
.f .f~:~¿. 1 1 \ .. r , l,\ 
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(e) Salir. Cierra la aplicación. 

Con esto se .. concluye la descripción de todo lo relacionado con la aplicación 
"COTIZADOR RERTIV". 
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CONCLUSIONES 

El sistema "COTIZADOR RERTIV'', ha sido de gran utilidad, ya que ha permitido la 
validación de los resultados generados por el SUC (Sistema Único de Cotización), 
el cual fue elaborado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y el sistema 
ISIS (Integración de Seguros lnbursa en Sistemas), comprobando que dichos 
sistemas tengan un adecuado funcionamiento en lo que respecta a los cálculos. 
Uno de los errores que se ha encontrado tanto en el SUC como en ISIS es con 
respecto al concepto de monto de pagos vencidos, ya que cuando el periodo entre 
la fecha de inicio de derechos y la fecha de proceso es muy largo no calcula lo 
correcto para este concepto. 

La realización de esta aplicación sirve como punto de partida para la elaboración 
de un sistema mas amplio que abarque otros conceptos de pensiones como son 
las reservas y beneficios adicionales. El cálculo del Monto Constitutivo es la base 
de estos conceptos, ya que tanto el Monto Constitutivo, las reservas o los 
beneficios adicionales, emplean el concepto de prima de riesgo, que al contar ya 
con la programación de este, facilita en gran manera la ampliación de dicho 
sistema. 

Uno de los problemas que se encontró es con respecto al tiempo, ya que al 
introducir un caso en la aplicación con una gran cantidad de hijos, digamos diez, el 
tiempo que se requiere para el cálculo es excesivo a comparación con los casos 
que cuentan con uno o dos hijos. El tiempo de ejecución varia dependiendo de los 
recursos con que cuenta la computadora donde se esta ejecutando el sistema. 
Sabemos, por experiencia, que "C" es un lenguaje mucho mas rápido que un 
lenguaje orientado a objetos, esto debido a que "C" es un lenguaje de nivel medio, 
lo que implica que no es un lenguaje tan abstracto como Visual FoxPro {lenguaje 
de alto nivel), y por lo tanto su acceso es mas cercano al hardware , quizás una 
opción para reducir el tiempo de ejecución podría ser la combinación del lenguaje 
"C" con Visual FoxPro. Mientras "C" aporta todos los cálculos internos, Visual 
FoxPro aportaría todo lo que respecta a las interfaces, informes, base de datos, 
etc. 

Considero que actualmente la programación juega o debería jugar un papel muy 
importante en casi cualquier profesión, ya que al desarrollar aplicaciones en los 
diferentes lenguajes de programación que existen, como es el caso del presente 
trabajo, nos permite hacer mas fácil el trabajo de cualquier profesionista, 
ahorrando tiempo y esfuerzo. 

El ser actuario para la elaboración del presente trabajo ha sido fundamental. He 
observado que en muchas ocasiones el trabajo de programación se le 
encomienda a personas que no tienen mucha noción de los elementos teóricos 
que intervendrán en la elaboración de determinado proyecto, lo cual implica, que 
dichas personas no alcanzan a visualizar del todo lo que se requiere, y por lo tanto 
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el trabajo no es lo mas optimo o viable. Por lo cual, el ser actuario para la 
elaboración del presente sistema, ha permitido el tener una visión mas amplia de 
lo que se requiere, ya que este cuenta tanto con los elementos teóricos de 
pensiones, como con los conocimientos de programación. 
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ANEXO 1 
CIRCULAR 5-1.1.2 Se dan a conocer lineamientos para la autorización de 
Pensiones/ Agentes agentes que intermediarán los seguros de pensiones 

derivados de las leyes de seguridad social. (21.mav.97) 
CIRCULAR S-1.1.2.1 

'Pensiones/ Aaentes 
CIRCULAR 5-4.1.1 

Se otorga plazo para cumplimiento de obligación. 
(16.feb.OO) 
CAPITAL MINIMO PAGADO.- Se da a conocer el 
Acuerdo por el que se establece el capital mínimo 
pagado que las Instituciones de Seguros deben afectar 
para cada operación o ramo que tengan autorizado. 

. (30.mzo.OO) 
CIRCULAR. S-1.9.4 Agentes de Seguros Persona Física y Apoderados de 
Pensiones/ Agentes Agentes de Seguros Persona Moral.- Se dan a conocer 

los lineamientos para la aprobación de planes y 
programas de estudio para los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de Seguridad Social. (5.mzo.97) 

CIRCULAR 5-8.1 

CIRCULAR 5-10.3.2 

CIRCULAR 5-13.1 

CIRCULAR5-14.1 

Notas Técnicas y Documentación Contractual.- Se 
señala la forma y términos en que se deberán presentar 
para efectos de registro. (26.sep.OO) 
"RESERVA DE REVISIÓN" Y "RESERVA DE 
CONTINGENCIA''.- Se dan a conocer disposiciones de 
carácter general. (25.feb.02) 
Se dan a conocer las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de SeQuros. (23.dic.99) 
Disposiciones de carácter general aplicables a la 
Publicidad y Propaganda en materia de Seguros. 
(26.sep.OO) 

·.CIRCULAR 
Beñeficios 

5-16.1.6 Se establecen disposiciones para el registro contable de 
beneficios adicionales de los Seguros de Pensiones, 
derivados de las Leves de SeQuridad Social. ( 15.sep.98) 

,;_' 

CIRCULAR 5-20.8 

CIRCULAR 5-22.1 

1 :. 

.CIRCULAR 5-22.1.1 

CIRCULAR 5-22.1.2 

SISTEMA DE INFORMACION ADICIONAL PARA 
VIGILANCIA. SEGUROS DE PENSIONES, DERIVA
DOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Se 
dan a conocer forma y términos para su entrega. 
(28.jul.97) 
Se dan a conocer las Reglas de Operación para los 
Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de 
SeQuridad Social. (13.feb.97) 
Se da a conocer el procedimiento para la autorización de 
las Instituciones de Seguros para la Operación de los 
Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de 
Seguridad Social. ( 17.feb.97) 
Se dan a conocer criterios técnicos y disposiciones 
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CIRCULAR S-22.1.3 

CIRCULAR S-22.1.4 

CIRCULAR S-22.1.5 

CIRCULAR S-22.1.6 
1 

CIRCULAR S-22.2 

CIRCULAR S-22.3 

CIRCUL:ARS~22.3.1 
;;-::,{¡ >:.·,_-· 

CIRCULAR S-22.3.2 

. CIRCULAR S-22.3.3 

CIRCULAR S-22.4 

CIRCULAR S-22.5 

administrativas, para efectos de la aplicación de las 
Reglas de Operación de los Seguros de Pensiones, 
Derivados de las Leyes de Seouridad Social. (30.iun.97) 
COMERCIALIZACION.- Se señalan los criterios para las 
actividades de intermediación para la comercialización 
de los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. (8.ene.98) 
FONDO ESPECIAL.- Se dan a conocer la forma y térmi
nos para su contribución. (12.nov.97) 
Se da a conocer la modificación a la Nonagésima 
Octava de las Reglas de Operación para los Seguros de 
Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social. 
(9.mzo.99) 
Se da a conocer la adición de un Artículo Transitorio al 
Acuerdo por el que se modificó la Nonagésima Octava 
de las Reglas de Operación para los Seguros de 
Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social, 
así como la reforma a la Centésima Octava de las 
Propias Reolas. (29.abr.99) 
Se dan a conocer las hipótesis técnicas para los seguros 
de pensiones derivados de las Leyes de seguridad 
social. (13.mzo.97) 
Se da a conocer la Nota Técnica de Beneficios Básicos 
y disposiciones para el registro de Bases Técnicas de 
Beneficios Adicionales, para los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. (31.mzo.97) 
Se dan a conocer criterios y supuestos que deben ser 
utilizados en el cálculo de las Primas Netas de los 
Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de 
Seguridad Social. (30.iun.97) 
Se dan a conocer criterios de carácter general referentes 
a los beneficios adicionales de los Seguros de 
Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social. 
(22.jul.99) 
Se dan a conocer criterios de carácter general referentes 
a los servicios que tas instituciones de seguros 
autorizadas para la práctica de los Seguros de 
Pensiones, Derivados de las Leyes de la Seguridad 
Social oretendan ofrecer. (25.nov.98) 
Se da a conocer la Documentación Contractual para los 
Beneficios Básicos de los Seguros de Pensiones, 
Deriva-dos de las Leyes de Seguridad Social. 
(31.mzo.97) 
Se comunica la estructura del Sistema Estadístico para 
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CIRCULAR S-22.6 

CIRCULAR S-22.7 

CIRCULAR S-22.7.1 

CIRCULAR S-22.7.2 

CIRCULAR S-22.7.3 

CIRCULAR S-22.8 

CIRCULAR S-22.9 

CIRCULAR S-22.10 

CIRCULAR S-22.10.1 

CIRCULAR S-22.11 

los Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de 
Seouir-dad Social. (1.dic.97) 
Se dan a conocer los requisitos que deberán cumplir las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de 
seguridad social, previos a la visita de inspección de 
certificación. (8.abr.97) 
FORMATOS DE VALUACION DE LAS RESERVAS 
TECNICAS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES 
DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD 
SOCIAL.- Se dan a conocer la forma y tipo de informa
ción que para fines de vigilancia y supervisión deberán 
presentar. (27.septiembre.99) 
Se dan a conocer criterios técnicos y disposiciones 
administrativas referentes a la valuación de reservas de 
los seguros de pensiones, derivados de las Leyes de 
Seguridad Social. (30.jun.97) 
Se dan a conocer criterios y procedimientos técnicos 
para evaluar las obligaciones correspondientes a pólizas 
expedidas en meses posteriores al de su fecha de 
resolución. (4.aoo.98) 
Se dan a conocer criterios técnicos y operativos para la 
devolución de recursos al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en el caso de cancelación de la renta vitalicia y/o 
del seguro de sobrevivencia por improcedencia. 
(10.dic.98) 
RESERVA MATEMATICA ESPECIAL.- Se da a conocer 
la forma v términos para su afectación. (30.abr.97) 
Se da a conocer la redacción mínima del folleto 
explicativo que debe anexarse a las pólizas de los 
Seguros de Pensiones, derivados de las Leyes de 
Seguridad Social. (16.mav.97) 
Se da a conocer el contenido de la Oferta para los 
Beneficios Básicos de los Seguros de Pensiones, 
derivados de las Leves de Seouridad Social. (13.jun.97) 
Se dan a conocer criterios de carácter general referentes 
a las ofertas de los beneficios adicionales de los 
Seguros de Pensiones derivados de las Leyes de 
Seguridad Social. (4.aoo.98) 
Se dan a conocer disposiciones técnicas y operativas 
para la suspensión del pago de la pensión, asignaciones 
familiares y aguinaldo para hijos o huérfanos mayores 
de 16 v hasta 25 años de edad. (28.nov.OO) 

93 



i CIRCULAR S-22.12 FALLECIMIENTO DE PENSIONADOS Y BENEFI
CIARIOS.- Se dan a conocer los criterios técnicos y 
operativos aplicables para las pensiones de Invalidez y 
Vida y Riesgos de Trabajo. (2.ago.01) 
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GLOSARIO 

Accidente de trabajo. Es toda lesión orgánica, perturbación funcional o la muerte 
producida por motivos de trabajo. 

AFORE. Entidades financieras que se dedican a administrar las cuentas 
individuales y canalizar los recurso, así como administrar sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

Aguinaldo no devengado a la fecha de proceso. Corresponde al monto que se 
tendrá que pagar al Grupo Familiar por concepto de aguinaldo, en el año de la 
fecha de proceso y en el día que la aseguradora tenga establecido para tal efecto. 

Aportación. Es la cantidad que se deposita periódicamente en la cuenta individual 
de cada trabajador y que resulta de las contribuciones obrero - patronales y del 
gobierno para la pensión. 

Aportación voluntaria. La cantidad que libremente el asegurado y/o su patrón 
puede depositar en la cuenta individual del trabajador con objeto de incrementar a 
su ahorro para el retiro. 

Asegurado. Es el derechohabiente que ha contratado la renta vitalicia y puede ser 
el asegurado (en caso de invalidez, cesantía, vejez) o el beneficiario (en caso de 
muerte). 

Aseguradora. Empresa financiera que ofrece al pensionado el pago de rentas 
vitalicias y/o el seguro de sobrevivencia. 

Asignaciones familiares. Es la ayuda por concepto de carga familiar y se 
concede a los beneficiarios por invalidez de acuerdo con lo establecido en la Ley 
del Seguro Social. 

Ayuda asistencial. Prestación en dinero que se otorga cuando el estado físico del 
pensionado o de su viuda requiere ineludiblemente de la asistencia permanente o 
cuando no existen familiares con derecho a pensión o cuando sólo exista un 
ascendiente del pensionado. 

Beneficiario. Es la persona que goza de un beneficio ya sea en especie o en 
dinero. 

Cesantía en edad avanzada. Es cuando el asegurado queda privado de trabajos 
remunerados después de los 60 años de edad (como máximo 64 años de edad). 

Contratante. Es el que suscribe un contrato. 

Contrato. Es el acuerdo entre dos o más personas, plasmado en documentos en 
que consta dicho acuerdo. 

Cuantía. Es el cantidad o valor equivalente de algo, generalmente se expresa en 
porcentaje. 
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Cuota. Es una cantidad fija que obligatoriamente deben pagar patrones y 
trabajadores, además del estado. 

Cuenta individual. La cuenta que se abre en una AFORE a nombre de cada 
asegurado para depositar y administrar las cuotas obreros - patronales y 
estatales. 

Definición de siglas: 

AFORE.- Administradora de Fondos para el Retiro 

CIR.- Cuenta Individual de Retiro 

CONSAR.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social 

INFONAVIT.- Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores 

INPC.- Índice Nacional de Precios al Consumidor 

LFT.- Ley Federal del Trabajo 

LGISMS.- Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros 

LSAR.- Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

LSS.- Ley del Seguro Social 

SAR.- Sistema de Ahorro para el Retiro 

SBC.- Salario Base de Cotización 

SMGDF.- Salario Mínimo General para el Distrito Federal 

SIEFORE.- Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro 

UDI.- Unidad de Inversión 

Enfermedad laboral. Estado patológico originado o motivado por el trabajo. 

Fecha de inicio del derecho. Corresponde a la fecha en que inicia el derecho 
legal del titular o sus beneficiarios a recibir la pensión. Esta fecha puede ser 
distinta para cada uno de los integrantes del grupo familiar. La fecha de Inicio del 
derecho no puede ser anterior al 1 o. de julio de 1997, y no puede ser posterior a la 
fecha de solicitud y a la fecha de proceso. 

Fecha de proceso. Esta corresponde a la fecha en la que se está calculando el 
Monto Constitutivo de la oferta. Esta fecha no puede ser anterior al 1° de julio de 
1997. 

Fecha de resolución. Esta corresponde a la fecha en la que se está calculando el 
Monto Constitutivo de la póliza. Esta fecha no puede ser anterior al 1 º de julio de 
1997. 
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Fecha de solicitud. Corresponde a la fecha en la que el pensionado con derecho 
solicita su pensión al IMSS. No puede ser anterior al 1 o. de julio de 1997 y no 
puede ser posterior a la fecha de proceso. Esta fecha se utiliza para el cálculo de 
los pagos vencidos y prescritos, de conformidad con los criterios emitidos por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Fecha de vencimiento. Es la fecha en que cesará el pago de los beneficios. 

Fondo Especial. Es el fondo global de contingencia del sistema de pensiones. 

Incapacidad temporal. Es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita 
parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

Incapacidad permanente parcial. Es la disminución permanente de las 
facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Incapacidad permanente total. Es la pérdida de facultades o aptitudes de una 
persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 
vida. 

Monto Constitutivo. Es la cantidad de dinero transferida por el IMSS a la 
aseguradora elegida por el trabajador para contratar con una institución de 
seguros, los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia. 

Monto de Pagos Prescritos. Se refiere al monto de los pagos que, por su fecha 
de vencimiento, prescribirán a favor del IMSS según lo establece la Ley del 
Seguro Social. 

Monto de Pagos Vencidos. Incluye el importe de las pensiones y el aguinaldo 
que se haya devengado durante los días transcurridos desde la fecha de inicio del 
derecho hasta un día antes de la fecha de proceso y que aún no han prescrito a 
favor del IMSS. 

Muerte. Es el fallecimiento de la persona. 

Pensión. Cantidad mensual que recibe el pensionado, cuando cumple los 
requisitos establecidos, o sus beneficiaros cuando él fallezca. 

Pensión garantizada. La cantidad mínima que ofrece el gobierno al asegurado 
cuando éste reúne los requisitos para pensionarse y su saldo acumulado en la 
AFORE no alcanza para pagarle cuando menos un salario mínimo general para el 
D.F. {de 1997 actualizada conforme al INPC). El gobierno garantiza la pensión 
complementando lo necesario. 

Pensión solicitada. Se refiere al tipo de pensión que recibe el asegurado y/o sus 
beneficiarios (Invalidez, Incapacidad, Viudez, Viudez con Orfandad, Orfandad, 
Ascendencia, Vejez). 

Pensionados. las personas que se hacen acreedoras a una pensión en virtud de 
los derechos adquiridos de conformidad con la LSS. 
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Póliza. Es el documento en que se contienen los derechos y obligaciones de los 
asegurados-pensionados y de las instituciones de seguros. 

Porcentaje de valuación. Es el porcentaje que determina el grado de incapacidad 
del titular en el seguro de riegos de trabajo. 

Prima única. Es el pago único realizado por el IMSS y AFORE a la aseguradora 
por la contratación de un seguro de Renta vitalicia. Se conoce como monto 
constitutivo. 

Renta vitalicia. La cantidad que una compañía de seguros pagará al asegurado 
como pensión mientras viva, a cambio de que el asegurado le entregue el saldo 
acumulado de su cuenta de ahorro para el retiro. 

Reserva. Cantidad que se destina para prevenir el pago de las obligaciones 
futuras. 

Reservas técnicas. Son las reservas que deberán constituir e incrementar las 
instituciones de seguros autorizadas a practicar los seguros de pensiones. 

Riesgo. Eventualidad cubierta por las aseguradoras. 

Salario diario promedio de IV. Corresponde al salario determinado por el IMSS y 
que sirve como base para calcular la pensión por el ramo de Invalidez y Vida. 
Debe coincidir con el que aparece en el documento de elegibilidad. No podrá 
exceder del tope legal establecido en la Ley del Seguro Social. 

Salario diario promedio de RT. Corresponde al salario determinado por el IMSS 
y que sirve como base para calcular la pensión por el ramo de Riesgos de Trabajo. 
Debe coincidir con el que aparece en el documento de elegibilidad. No podrá 
exceder del tope legal establecido en la Ley del Seguro Social. 

Saldo. El valor total de una cuenta o lo que queda depositado en ella. 

Seguro. Contrato por el cual una empresa (asegurador) se compromete a 
indemnizar a otra (asegurado), al presentarse el riesgo cubierto, a cambio del 
pago de una cantidad de dinero (prima). 

Seguro de sobrevivencia. El pensionado contrata, a favor de sus beneficiarios, 
un seguro donde ellos sigan recibiendo las prestaciones en dinero que señala la 
ley, aún cuando fallezca el asegurado (seguro de orfandad o viudez). 

Siniestro. Daño o pérdida que sufren la personas o cosas y que hace entrar en 
acción al asegurado para verificar su procedencia. El momento en que se 
concretiza la promesa de indemnización del seguro. 

Tipo de seguro. Corresponde al ramo de seguro comprendido en la Ley del 
Seguro Social bajo el cual se clasifica el siniestro ocurrido al asegurado (Riesgos 
de Trabajo; Invalidez y Vida o Retiro; Cesantía en edad avanzada y Vejez). 

Vejez. Es cuando el asegurado cumple como mínimo 65 años y tiene reconocidas 
por el IMSS un mínimo de 1250 semanas continuas de cotización. 
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